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ACTA  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE  2015

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL CELEBRADA EL JUEVES VEINTE Y SEIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

En la ciudad de Cuenca, en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal, el jueves veinte y seis de marzo de dos mil quince, a las dieciséis horas cuarenta y ocho minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Ilustre Concejo Cantonal, presidida por el Ing. Marcelo Cabrera Palacios, Alcalde de Cuenca. Asisten los Concejales y Concejalas: Ing. Pablo Albornoz Vintimilla, Dr. Marco Ávila Rodas, Dr. Xavier Barrera Vidal, Srta. Gabriela Brito Andrade, CPA Ruth Caldas Arias, Econ. Martha Castro Espinoza, Sra. Paola Flores Jaramillo, Dra. Narcisa Gordillo Cárdenas, Dr. Iván Granda Molina, Dra. Norma Illares Muñoz, Tnlga. Carolina Martínez Ávila, Ing. Dora Ordóñez Cueva, Dr. Carlos Orellana Barros, Lcdo. Lauro Pesántez Maxi y PHD Cristian Zamora Matute.

Asisten los Funcionarios y Funcionarias Municipales: Dr. Diego Sanchez, Director Administrativo; Arq. Nancy Quezada, Directora de Áreas Patrimoniales; Ing. Pablo Peñafiel, Avalúos y Catastros; Lcdo. Cristian Zapata, Director de la Bienal de Cuenca, Ing. Xavier Espinoza, Director de la Comisión de Gestión Ambiental; Lcda. Sandy Calle, Director de Comunicación Social; Dra. Silvia Oleas, Director del Consejo de la Niñez; Arq. Carlos Álvarez, Director de Control Municipal; Ing. Andrés Peñafiel, Director de Desarrollo Social: Mst. Eliana Bojorque, Directora de Educación y Cultura; Ing. María Fernanda Vintimilla, Director Financiera; Ing. Carlos Cordero, Director de Fiscalización; Arq. Xavier Aguirre, Director de la Fundación El Barranco; Ing. Iván Genovéz, Director de la Fundación Iluminar; Ing. Ximena Barrera, Director de Informática; Dr. Leonardo Fabián Ochoa Andrade, Procurador Sindico Encargado; Arq. Pablo Abad, Director de Planificación;  Ing. Wilson Campoverde, Tesorero Municipal, Ing. Manuel Bedoya, Director de la Unidad Ejecutora; Ing. Juan Neira, Coordinador de Empresas Municipales.
GERENTES: Econ. Alexandra Ugalde, EDEC EP.; Dra. Andrea Arteaga, EMAC EP; Dr. Felipe Camacho, Gerente de EMURPLAG EP. 
Constatado el quórum con la presencia de quince concejales y concejalas, da inicio la sesión con la lectura del orden del día.
SEÑOR ALCALDE: señor secretario constate el quórum reglamentario por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se encuentra con el quórum reglamentario y usted puede dar inicio a la sesión.

SEÑOR ALCALDE: solicito silencio en la sala, damos por iniciada este momento la Sesión Extraordinaria de Concejo, convocada para el día de hoy, lamento haber tenido que convocar a esta sesión extraordinaria por un cúmulo de circunstancias pero la hicimos con menos de 24 horas y les pido mil disculpas, señor secretario por favor orden del día.

1.- Conocimiento y resolución sobre el contenido del Acta del Tribunal de Calificaciones para la selección del REPRESENTANTE CIUDADANO ANTE EL DIRECTORIO DE ETAPA EP.  

SEÑOR ALCALDE: señoras, señoritas, señores concejales existe una comunicación cursada por el Dr. Simón Valdivieso, Secretario del Concejo Cantonal, a ver si damos lectura.

SEÑOR SECRETARIO: “Oficio No. 1092. Cuenca, 23 de Marzo de 2015. Ingeniero Marcelo Cabrera Palacios, ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA. Su despacho. De mi consideración: Me permito informar a usted que el día 10 de marzo de 2015, se llevó a cabo la sesión de la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de Selección de Representante de la Ciudadanía al Directorio de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca, ETAPA EP; comisión que me permito presidir conforme la delegación dispuesta por su persona; por lo que, se ha procedido a revisar el oficio 144 de fecha 24 de febrero de 2015, suscrito por la Tnlga.

Carolina Martínez, Concejala Presidenta del Tribunal de Impugnaciones, en el que se adjunta el Acta de la Sesión del Tribunal de Impugnaciones N. 5, en la que se resuelve: “Declarar la nulidad de procedimiento desde la notificación acogiéndose al criterio del Procurador Síndico contenido en el oficio AJ-1777-2014, pues se ha vulnerado el derecho de una persona por no ser notificada en el tiempo en que debió ser notificada” y su votación; regrese el proceso ante el tribunal que cometió el error” En este contexto se ha procedido a notificar a los participantes para dicha designación, por lo que conforme lo estable el Art. 9, literal b) de la Ordenanza para el Proceso de Selección de Representantes de la Ciudadanía a los Directorios de Empresas Públicas, Comisiones y otras instancias municipales, y toda vez que no se ha receptado ninguna impugnación de parte de los ciudadanos participantes, pongo a su consideración y por su intermedio al Concejo Cantonal, el Acta de la Sesión del Tribunal de Calificaciones de Méritos de fecha 8 de mayo de 2014, que contiene los resultados producto de dicha revisión.” Hasta aquí el texto señor Alcalde, señoras y señores concejales.

SEÑOR ALCALDE: señor secretario quiero consultar si se remitió comunicación a todos los que presentaron la documentación y si efectivamente existieron las comunicaciones.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde este es el expediente que da fe del proceso llevado a efecto desde el año anterior y con todas las actuaciones, lo atinente a la última notificación constan aquí las notificaciones realizadas a todos y cada uno de los participantes en la forma que establece la ley.

SEÑOR ALCALDE: a consideración señoras, señoritas y señores concejales, señorita Vicealcaldesa tiene la palabra.

CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde, buenas tardes señoras, señoritas, señores concejales, funcionarios de la corporación, ciudadanos que nos acompañan en esta sesión extraordinaria, señor Alcalde yo quisiera con su venia proceder a consultar a sindicatura si en el presente proceso que este momento está sometido a conocimiento y resolución del Concejo Cantonal se ha considerado lo que en la parte pertinente dispone la ordenanza de creación de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable y Alcantarillado de Cuenca ETAPA E.P. que en la parte pertinente dictamina la forma en la que se constituirá el directorio, quería señor Alcalde que en primera instancia se lea por secretaría el artículo pertinente y que a continuación a través de la lectura de ese artículo el señor procurador síndico municipal encargado nos pudiera dar su apreciación sobre el cumplimiento o no de este artículo al que he hecho alusión.

SEÑOR ALCALDE: tenga la gentileza señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, Art. 6, Art. 6.- El Directorio de ETAPA EP estará  integrado por cinco miembros. 

Art. 7.- Son miembros principales del Directorio:
a. Quien ejerce la Alcaldía de Cuenca o su delegada o delegado que tendrá la calidad de permanente, y será miembro de la Corporación Municipal, quien presidirá el Directorio;
b. Una o un funcionario de la I. Municipalidad de Cuenca, responsable del área administrativa relacionada con el objeto social de la Empresa, designado por la o el Alcalde.
c. Una o un concejal, designado por el Concejo Cantonal.
d. Una o un representante de la ciudadanía, designado según la ordenanza correspondiente, en la que se considerará la alternabilidad entre el sector urbano y rural, así como la representación equitativa de hombres y mujeres.
e. Una o un representante de las Cámaras de la Producción del Azuay y de las Universidades del Cantón, quienes actuarán de manera alternada por períodos de dos años; el representante designado por las instituciones anotadas deberá contar con la ratificación de la o el Alcalde.  
Para todos los miembros del Directorio con excepción de quien ejerciere la Presidencia, se designará una o un suplente de la misma forma como se procede para la elección de las o los principales. Hasta aquí el texto.

SEÑOR ALCALDE: señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: señor Alcalde concluida la lectura solicitaría que el Dr. Ochoa nos pudiera dar su criterio respecto de si el tribunal de calificaciones para el representante ciudadano ante el directorio de la empresa ETAPA ha cumplido con el precepto establecido en el literal d) del Art. 6 que acaba de ser leído por secretaría, señor Alcalde pido por favor con su venia que se dé ese criterio.

SEÑOR ALCALDE: señor procurador síndico encargado.

PROCURADOR SÍNDICO ENC.: señor Alcalde, señoras y señores concejales, de conformidad a la nueva ordenanza dictada en el 2010 procede de conformidad al Art. 13 señor Alcalde la disposición y la elección, haciendo mención a los principios constitucionales del 2008 emitida por la Constitución Política del Estado.

SEÑOR ALCALDE: señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde mi preocupación especial es porque en el Concejo Cantonal anterior fuimos parte de la discusión y de la construcción de esta ordenanza a propósito de en ese entonces la reciente creación de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la intención al incluir este artículo dentro del funcionamiento de la empresa y concretamente en el caso del directorio, era darle la posibilidad al sector rural del cantón Cuenca de tener representatividad en esa instancia de decisiones, lo que decíamos hace un momento es, por tradición siempre el sector urbano por cualquier modo ha podido acceder, el sector rural no lo ha hecho, dejémoslo entonces claro en esta ordenanza, lo que ha ocurrido en la elección anterior donde resultó electo por un proceso similar a este de elección es que fue considerado por el puntaje, un representante ciudadano urbano, concretamente y pido disculpas por tomar un nombre puntual, el Dr. Nicanor Merchán, el Dr. Merchán luego de haber cumplido cierto tiempo en esa función antes de fenecer en el período, procedió a renunciar, con su renuncia se dio paso a la integración del directorio por parte de una directora rural alterna que no fue producto de la calificación, fue producto de haberse principalizado por la renuncia del titular anterior, la preocupación que me asiste es de si, quizás estamos limitando la participación de un representante rural que pudiera salir de este proceso de selección, las comparaciones a veces son muy fastidiosas, pero son necesarias también, lo voy a poner a manera de ejemplo, qué habría sucedido si en el caso del literal e) donde se habla de la integración del directorio por parte de las Cámaras y de las Universidades de forma alternada, las Cámaras hubieran renunciado, claro, se hubieran principalizado las universidades, pero pregunto quién cedió el derecho, el que cedió el derecho fue las cámaras y por lo tanto me parece, es mi lógica nada más, me permito compartir con los señores concejales, me parece que en el siguiente proceso le tocaba entonces a las universidades porque si las universidades hubieran participado en ese eventual caso, hubiera sido nada más producto de su principalización por la renuncia del titular escogido por el proceso de selección y no porque tenía el derecho dentro de ese período, me parece que las cosas yendo en esa lógica señor Alcalde y adscribiéndonos a lo que se refieren en el literal e) de la ordenanza, en el Art. 6, podrían mejorar sustancialmente si en el proceso consideramos que ahora le toca, en el caso del directorio de la empresa pública ETAPA, participar a un representante rural, si es cierto, tuvo ya la oportunidad de participar una representante del sector rural en la empresa, pero lo hizo insisto, porque se principalizó por efectos de la renuncia del representante urbano, quien cedió su derecho a nombre del representante de la ciudadanía urbana en ese espacio, este momento me parece a mí, es mi criterio además como concejala rural del cantón Cuenca, que debería corresponderle ese espacio a un representante ciudadano rural, yo quiero terminar mi intervención ratificándome en cuál fue el espíritu de normar este artículo porque fue uno de los más discutidos cuando lo generamos en su momento y los señores concejales rurales no me dejarán mentir porque afortunadamente estamos cuatro en este nuevo período, era garantizar la participación del sector rural dentro de la toma de decisiones de las empresas públicas municipales, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita Vicealcaldesa, señor procurador síndico antes del señor concejal Lauro Pesántez, señor concejal Orellana, señor concejal Zamora.

PROCURADOR SÍNDICO ENC.: señor Alcalde el procedimiento para la elección está claramente determinado por el Art. 3, por lo tanto a los señores concejales les toca cumplir el Art. 3, es mi obligación hacer caer en cuenta señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: que se lea el Art. 3.

SEÑOR SECRETARIO: Ordenanza para el proceso de selección de representantes de la ciudadanía a los directorios de empresas públicas, comisiones y otras instancias municipales. CAPITULO IV. DE LA DESIGNACIÓN. Art 13.- Del envío de los resultados al Concejo Cantonal: Una vez sustanciadas las impugnaciones, el Tribunal de Calificación de Méritos enviará al Concejo Cantonal el informe sobre el proceso realizado con el listado completo de las y los postulantes y la calificación obtenida, de acuerdo al Art. 12 de la presente ordenanza. Los resultados del concurso en el orden que corresponda serán puestos en conocimiento del Concejo Cantonal para la designación. En todos los casos se designará a la persona que haya obtenido el mejor puntaje. Para la designación de él o la alterna se observará al participante que sigua en puntaje, alternando en la representación urbana y rural y entre hombres y mujeres.

En el caso de empate se procederá a un sorteo. Hasta aquí el texto.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor secretario, señor concejal Lauro Pesántez.
LCDO. LAURO PESÁNTEZ: muchas gracias señor Alcalde, compañeros concejales, concejalas, permítame señor Alcalde que con su autorización se dé lectura exactamente lo que dice el orden del día del primer punto.

SEÑOR ALCALDE: señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: 1.- Conocimiento y resolución sobre el contenido del Acta del Tribunal de Calificaciones para la selección del REPRESENTANTE CIUDADANO ANTE EL DIRECTORIO DE ETAPA EP. 

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: señor Alcalde los criterios que demos son buenos porque somos concejales, sin embargo la convocatoria con este primer punto es exacto, conocimiento, estamos conociendo el acta de sesión del tribunal de calificaciones de méritos para la selección del representante ciudadano ante el directorio, es precisamente del 8 de mayo del 2014, es esa acta la que tenemos que conocer, nada más, el resto que nos planteen quizás más bien si queremos discutir todo el proceso, tiene que cambiarse el orden del día, para discutir todo el proceso porque aquí hay otra acta también, en donde también soy parte, en donde yo también firmé porque aquí hay una acta de sesión del tribunal de impugnaciones dentro del proceso de selecciones del representante ciudadano, no estamos discutiendo todo el proceso, estamos discutiendo, nos han traído a discutir y de acuerdo al orden del día únicamente el acta, nosotros tenemos que, ahorita, pronunciarnos sobre el punto planteado en el orden del día, que es únicamente el acta, en esta acta en donde ha firmado el Ing. Juan Cristóbal Lloret Valdivieso, el Dr. Yuri Palomeque Luna y el Dr. Jorge Valdivieso Durán, esa acta estamos conociendo, no más, resolviendo señor Alcalde, entonces no creo que tenemos que hacer otros discursos a más de lo que hay un planteamiento concreto, si es que nosotros queremos discutir de todo el procedimiento, tendrá que cambiar el orden del día, si es que estamos en la discusión dentro de ese marco, entonces pidamos que se suspenda, si queremos discutir todo el procedimiento, pero únicamente nos han traído para discutir la acta, entonces yo dentro de este proceso, nosotros hicimos algunas observaciones, soy parte de esta sesión de la comisión del tribunal de impugnaciones, firmamos, eso prácticamente están desconociendo porque no están planteando el orden del día referente solamente al acta donde están los resultados y aquí existe un ganador que es Pozo Vicuña María Eulalia, quien considero que esa acta es señor Alcalde, pongo en conocimiento de ustedes compañeros, así nos plantea en el orden del día, no sé, quisiera escuchar algunos criterios porque discutir de otro temas no está en el orden del día, tenemos que referirnos únicamente al acta que nos han planteado de lo contrario está mal planteado el primer punto del orden del día, debería decir, conocimiento del proceso de la elección del representante, del proceso para tener algunos criterios, de lo contrario es concreto lo que están planteando señor Alcalde, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, señor concejal Orellana por favor.

DR. CARLOS ORELLANA: señor Alcalde muy buenas tardes, compañeras, compañeros, amigas y amigos presentes, es importante recordar el contexto en el que se pudieron elaborar los documentos y las ordenanzas, nosotros cuando trabajamos en el período anterior, gran parte fue en la vigencia de la ley de régimen municipal, en poco tiempo se aprobó el COOTAD y también la ley de empresas públicas nos obligó a hacer la transformación de toda la estructura de la Corporación Municipal a la nueva figura de empresas públicas, pero luego también se fue avanzando constitucionalmente y hay la ley de participación ciudadana y en el transcurso, de hecho mirando las dificultades propias que se generaban en la elección de los representantes ciudadanos, el Concejo Cantonal anterior aprobó posteriormente una ordenanza que con seguridad fue apoyada y entendería que de forma unánime donde justamente el procurador síndico ha establecido con claridad que hay una ordenanza especial para la designación de los representantes ciudadanos, el concepto siempre ha sido claro, ha sido la posibilidad de que el sector rural tenga su representación, nosotros venimos trabajando toda una vida e históricamente con algunos compañeros, entre ellos con Lauro y siempre hemos estado peleando para que exista una representación conjunta y también una representación que de hecho lleve la voz rural y la decisión de muchos temas, en buena hora estuvo una representante rural durante mucho tiempo en el directorio de ETAPA y nos alegra mucho, esperamos que inclusive en algún momento sus intervenciones hayan permitido que exista una inversión importante y un apoyo a los proyectos de la ruralidad, este momento tenemos un concurso que se ha llevado adelante, entiendo que hay personas que han prestado sus nombres, este es un tema también de buena voluntad, es un tema de querer a la ciudad, no es un tema sencillo, creo que quien de alguna manera se presta para querer colaborar a un directorio es una persona que tiene primero vocación de servicio y luego sería lamentable el hecho que este tipo de incidentes en algún momento pueda inclusive afectar esa buena voluntad que las personas han tenido para participar, pero creo que realmente no hay conflicto en un tema, me parece que en esta ocasión hay un concurso, habrá que buscar además a futuro y esa es responsabilidad también de quienes somos representantes del área rural, de las juntas parroquiales, impulsar para que la gente del área rural también se involucre y participe porque en este concurso no es que se ha hecho a escondidas de nadie, ni se ha hecho a espaldas de nadie, entiendo que se hizo una convocatoria con un carácter público donde toda la gente tuvo la oportunidad de participar, hay mucha gente del área rural que lamentablemente no ha presentado ya los papeles el momento que se iba a calificar los méritos, dos o tres de las personas son muy buenos amigos y los conozco de mucho tiempo atrás, pero creo que hay que recordar que si bien es cierto aprobamos una ordenanza donde se establece la conformación de los directorios, recuerdo por ejemplo el de la EMAC, siempre el representante rural será donde se ubique el relleno sanitario, si ahora está en Santa Ana será alguien delegado de Santa Ana, si luego pasa a otra parroquia será el delegado de esa parroquia, en este caso yo creería que como luego hubo un acto administrativo y más bien un acto legislativo posterior, donde se legisla la ordenanza específica para el tema de representantes ciudadanos nos toca acoger a esa ordenanza que tiene esas características y que tiene como función fundamental reglamentar este proceso, yo como el que más, defendiendo toda la vida el área rural, creo que este no es un tema que en la actualidad ni siquiera está en controversia ni en discusión, más bien apoyaría la moción que ha presentado Lauro Pesántez, para que se proceda conforme establece la ordenanza actualmente vigente.

SEÑOR ALCALDE: Lcdo. Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: fue un pronunciamiento pero no hay otra cosa más compañeros, más bien hago la moción.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Zamora.

PHD CRISTIAN ZAMORA: muchas gracias señor Alcalde, compañeros, compañeras, aquí estamos analizando dos ordenanzas igualitas en jerarquía, no podemos decir ni que la una es más bonita ni que la otra es no tan bonita, ambas son iguales en jerarquía y a ambas hay que darles el mismo valor, si es que leemos la ordenanza de ETAPA señor Alcalde y voy a volver a leer el literal d) que dice: Una o un representante de la ciudadanía, designado según la ordenanza correspondiente, la ordenanza correspondiente es la de elección del ciudadano que va a ser miembro del directorio, ahí me dice que es el mejor puntuado, tenemos varios puntuados pero tenemos que buscar el mejor puntuado, dice la ordenanza de ETAPA porque va a ETAPA el ciudadano, no va a otro lado, sino va a ETAPA y la ordenanza de ETAPA dice que luego de designarse de la ordenanza correspondiente que me da el mejor puntuado, veré, entiendo yo señor Alcalde, que de esos mejores puntuados el que considere ya la alternabilidad del sector urbano o rural así como es hombre o mujer, a mi entender, señor Alcalde y queridos compañeros, la una ordenanza nos da la calificación de cada uno de ellos que se complementa con la ordenanza de ETAPA que me dice y que garantiza el derecho de una persona, sea de la parte urbana o rural, hombre o mujer, más bien aquí mi duda surge y dejo planteada, en el hecho de que si toca, como digo un hombre urbano que fue electo, si tocaría designar a una mujer rural o en el hecho de que ejerció realmente en el último directorio una mujer rural, le tenemos que elegir a un hombre urbano y de entre esas dos características a mi consideración tendremos que ver de la lista el que primero se encaje en esa situación y el que mejor puntaje tenga y esa persona debería ser en mi criterio la que debe ir al directorio de ETAPA y finalmente, no es que estamos tratando como dijo el compañero Lauro el acta, sí tenemos que remitirnos al acta, eso dice el orden del día, pero no es que porque esté en el acta, cualquier cosa, cualquier cosa vayamos a aprobar, tenemos la capacidad de resolver si es que lo que está en el acta queremos que está de acuerdo al proceso ya sea positivo, bien hecho o si es que ha tenido algunos errores, para es este Concejo, es la máxima autoridad y también una consideración, nadie ha indicado que se ha hecho, compañero Carlos Orellana, a espaldas, creo que ese no era el sentido, sino más bien garantizar el hecho de esta alternabilidad en el espacio geográfico de las personas, de los ciudadanos y de su género.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Zamora, si me permite la señora concejala Martínez, luego señor concejal.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: permítame señor Alcalde solo porque fui aludido, lo único que mencioné, que vayamos a discutir el tema como nos han planteado, si es como dice el compañero concejal cree que es de discutir otro tema, deberíamos suspender o a su vez votar, a ver si es que votamos o no sobre el acta como nos han planteado, nada más.

SEÑOR ALCALDE: así debería ser, señora concejala Martínez.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: señor Alcalde, compañeros y compañeras, a todos los presentes una muy buena tarde, qué le puedo decir señor Alcalde, quien más como yo quisiera que hoy ojalá podamos resolver este tema, tema que me ha venido preocupando como Presidenta de Participación Ciudadana y también como presidenta de la comisión de impugnaciones, tema que ha estado pendiente y a la espera de varios ciudadanos y ciudadanas pero sobre todo creo que nos ha llamado la atención principalmente a las personas que creemos en la participación ciudadana, tema que ha quedado pendiente durante casi ocho meses por varios motivos, sin embargo señor Alcalde no creo que es el espacio para poder explicar cada uno de esos motivos, ustedes compañeros tienen en sus manos la última acta que habíamos presentado la comisión de impugnaciones y quisiera ahí plantear algunos elementos que pudieran entregarles a ustedes compañeros para justamente poder tomar las mejores decisiones, primero, yo respeto como quien más, el planteamiento que ha hecho la compañera Ruth Caldas que se dé equidad en el tema de la participación del área rural, por supuesto y ojalá que fuera mujer y rural, ojalá, lastimosamente y ahí tengo que comentarlo, lastimosamente compañeros y compañeras ustedes si pueden ver las personas que se presentaron a este concurso, lastimosamente no calza y digo lastimosamente, ahí hay que trabajar mucho más y nos corresponderá también o le corresponderá a la administración hacer un poquito más un proceso de socialización para que más personas participen de este proceso, lastimosamente no contamos con el grupo de personas que participaron y que entregaron su documentación no coincide, no hay una compañera mujer del área rural que haya podido tener un puntaje elevado, primer tema; segundo tema, cuando se da la calificación, lastimosamente los puntajes que ustedes pueden ver ahí que no es por supuesto motivo de discusión el día de hoy, es porque los ciudadanos no presentaron o no cumplieron con todos los requisitos que dicta la ordenanza y por eso existe una comisión de calificación, para eso existe y es por ello que tienen esas calificaciones, insisto, quién más que yo quisiera, ojalá que fuera como no, una mujer y por supuesto rural, pero lastimosamente no lo cumplen, insisto, me quedo preocupada si hay algunas dudas con respecto, lógicamente, ninguna normativa u ordenanza va a ser más o menor, pero hay una ordenanza donde se establece cómo se calificará y cómo será el proceso para la representación ciudadana en todas las empresas municipales, me parece que direccionándonos hacia esa ordenanza, por supuesto, tomando en consideración lo que dice ETAPA, claro que sí, pero lastimosamente en función de esta ordenanza sobre el tema de la representación de ciudadanas y ciudadanos que puedan estar dentro de las empresas municipales, lastimosamente no ha calzado en esta ocasión, en esta empresa, la participación de mujeres o de hombres rurales y no ha calzado sobre todo con la calificación, ahí señor Alcalde quisiera plantear mi moción, no sé si ahí es pertinente, mi moción de que no es solo un tema de conocimiento del acta, porque si por medio de usted señor Alcalde, me permite que se lea el Art. 13 de la ordenanza para el proceso de selección de representantes de la ciudadanía a los directorios de las empresas públicas por favor.

SEÑOR ALCALDE: por favor señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: Del envío de los resultados al Concejo Cantonal: Una vez sustanciadas las impugnaciones, el Tribunal de Calificación de Méritos enviará al Concejo Cantonal el informe sobre el proceso realizado con el listado completo de las y los postulantes y la calificación obtenida, de acuerdo al Art. 12 de la presente ordenanza. Los resultados del concurso en el orden que corresponda serán puestos en conocimiento del Concejo Cantonal para la designación. 
TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: hasta ahí señor Alcalde, gracias, entonces, la comisión como bien dijo el compañero Lauro Pesántez, revisamos que había habido un pequeño desfase en el tema de la comunicación a uno de los participantes en esta empresa y nuevamente de lo que tengo entendido y del informe que nosotros contamos en nuestras manos se convocó a todas las personas, a las 16 personas que participaron para esta empresa para que pudieran presentar la documentación pertinente a fin de poder calificar o revisar la calificación, nos acaba de indicar el señor secretario que es el delegado de su parte señor Alcalde, que se hizo todo el proceso y que los resultados siguen siendo los mismos, señor Alcalde yo insisto que ojalá, insisto, ojalá pudiéramos tener esa equidad de género, ojalá podamos tener esa equidad territorial, pero que lastimosamente no podemos forzar a algo que no se da, yo quisiera señor Alcalde insistirle que no podemos y como presidenta de la comisión de participación ciudadana aún más, realmente sería un sinsabor que después de ocho meses la empresa municipal más importante de Cuenca siga sin su representante ciudadano, señor Alcalde, compañeros y compañeras.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora concejala Martínez, señor secretario si puede leer la moción que fue secundada además.

SEÑOR SECRETARIO: la moción del concejal Lcdo. Lauro Pesántez y secundada por el concejal Carlos Orellana, dice lo siguiente: que se conozca el acta del tribunal de calificaciones.

SEÑOR ALCALDE: consulto a ustedes porque fue secundada, señor secretario sírvase tomar votación nominal.

SE PROCEDE A TOMAR VOTACIÓN.

VOTAN A FAVOR: Ing. Pablo Albornoz, Dr. Marco Ávila, Srta. Gabriela Brito, Econ. Martha Castro, Sra. Paola Flores, Dra. Narcisa Gordillo, Dr. Iván Granda, Tnlga. Carolina Martínez, Ing. Dora Ordóñez y Lcdo. Lauro Pesántez.

VOTAN EN CONTRA: Dr. Xavier Barrera, CPA Ruth Caldas, Dr. Iván Granda, Dra. Norma Illares, PHD Cristian Zamora, Ing. Marcelo Cabrera.

RAZONAN EL VOTO: 

DR. MARCO ÁVILA: señor Alcalde me parece que en el caso de existir conflicto entre las ordenanzas citadas hay una norma posterior que es la que justamente está en participación o de la forma de elección de representantes y por lo tanto creo que cualquier duda quedaría subsanada con eso, por lo tanto a favor.

CPA RUTH CALDAS: voy a motivar, es mi obligación motivar adecuadamente y de forma muy breve el porqué de mi votación, primero, no tengo el gusto de conocerle a la ilustre dama que ha sido propuesta el día de hoy, que entiendo es una mujer capaz, entusiasta y con todo el ánimo de venir a contribuir propositivamente para los fines de la empresa, creo que eso a nadie le debe quedar la menor duda, a quien no tengo de conocerle pero no dudo de su capacidad, sin embargo, creo, que de darse las cosas tal como están propuestas el día de hoy, tendríamos un terrible retroceso en Cuenca, cuando compartí otro espacio ideológico con varias personas siempre dijimos, hay que llevar adelante la bandera de la inclusión por los sectores que quizás nunca tuvieron acceso a los espacios de decisión de manera especial los sectores rurales del cantón Cuenca, ese fue el espíritu, esa fue la forma en la cual yo al menos legislé en el año 2010 y no puedo ser incoherente, me parece que decir que en el sector rural de algún modo no hay la gente calificada es un poco decirles, pues nunca van a poder acceder a estos espacios, lamentablemente todavía hay de esas brechas entre el sector urbano y el sector rural inclusive, en temas de formación académica, si pensamos bajo esa premisa jamás vamos a hablar de una verdadera inclusión, mi voto por esas consideraciones en contra señor Alcalde.

DR. IVÁN GRANDA: igual voy a motivar, creo que desde la lógica jurídica para mí todavía sigue existiendo la contradicción entre la una norma y la otra y hay varios aspectos que se deberían considerar en la misma, me parece que no me quedo lo suficientemente satisfecho con el criterio legal esgrimido por la sindicatura en tanto y en cuanto para mí existen contradicciones que deben ser plenamente establecidas y me hubiera gustado tener un argumento jurídico mayormente trabajado, por esa razón mi voto en contra.

DRA. NORMA ILLARES: rápidamente motivaré mi voto señor Alcalde, compañeros concejales, nosotros fuimos parte del cuerpo colegiado anterior y precisamente la normativa que se hizo para que se puedan incluir tanto a hombres y mujeres del área urbana y rural que integren cada uno de los directorios de las empresas municipales fue precisamente para que se incluya lo que es a la gente del sector rural en estos espacios, en realidad considero que este tema sí es importante tratarlo un poco más con profundidad y sobre todo incluir a la gente del área rural que integren cada uno de los directorios en realidad me queda un vacío bastante grande en el tema legal en vista de que hay dos normativas, pero el espíritu para el cual fue debatida esta ordenanza era precisamente para incluir a la gente del sector rural en los directorios, por lo tanto mi voto es en contra señor Alcalde.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: señor Alcalde, compañeras y compañeros hace un momento expliqué mi preocupación yo sí quisiera que quede en actas el tema de que aquí no se está discriminando a nadie, existe una normativa, existe una ordenanza, se dieron los procesos compañeros y compañeras, yo no estoy defendiendo, no tengo nada ni contra una ni contra otra persona ni estoy a favor de nadie, pero sí me preocupa, insisto, sí me preocupa que haya este momento una situación de querer forzar una norma, lastimosamente algunos compañeros y compañeras tuvieron al menos ni siquiera diez o doce en su puntaje, cómo podríamos entonces, de qué calificación estamos hablando, creo por supuesto hay que revisar la normativa, por supuesto que permita a lo mejor tener esa mayor equidad que ya planteaba la concejala Ruth Caldas, pero este momento no podemos forzar, este momento, luego de haber tenido ya un proceso de selección, luego de que la ciudadanía participó, participo por un tema justamente de compromiso, de querer ser parte de esta administración, de querer ser parte de esta empresa municipal porque no es un tema, no es un tema que va a ganar ni va a tener ninguna función más allá que un compromiso ciudadano, por el respeto a las personas que ya en su debido momento participaron en un proceso convocados por la administración, mi voto es a favor.

ING. DORA ORDÓÑEZ: buenas tardes señor Alcalde, compañeras, compañeros concejales, un saludo cordial también a todos los funcionarios y funcionarias que nos acompañan, más allá de estar de acuerdo con algunos de los criterios que se han esgrimido tanto de quienes han votado a favor y en contra, yo sí debo decir que el trabajo que ha hecho la comisión también debe ser reconocido, no es que podemos decir que la comisión se ha reunido para hacer nada, entendería yo que ahí ya se debatieron todos los puntos y las preocupaciones sobre las calificaciones, sobre quién puede ser o no merecedor de ser representante ciudadano, entonces me parece que el trabajo de la comisión es válido y para eso está la comisión, de lo contrario no debería existir, así es que por eso considero que debe acogerse y aprobarse el informe que se ha presentado, así que mi voto es a favor.

DR. CARLOS ORELLANA: señor Alcalde hace rato mencionaba aquí una ordenanza que fue elaborada para este efecto, esta ordenanza estuve revisando y fue aprobada de manera unánime en el Concejo Cantonal anterior con los votos de cuatro concejales que hoy estamos aquí presentes, esto quiere decir que tenemos la obligación de pensar en una reforma porque ahora que estoy revisando tal vez ese momento en el debate omitimos, pero aquí calificamos los méritos y hablamos de un puntaje por la formación académica y se va estableciendo puntajes variados dependiendo de cada una de las capacidades y títulos que logran tener, se califica el conocimiento o experiencia sobre el área o materia afines a la empresa pública, la participación social es un tema fundamental tal vez ahí debíamos haber incluido un tema que también valore netamente el tema de la ruralidad para que tengamos ese equilibrio que se está reclamando, creo que no se puede este momento decir una cosa tratando de justificar tal vez una omisión que en su momento todos podemos haber realizado porque no es que este es un tema perfecto, este es un tema que cada día está obligado a ser mejorado, yo creería que más bien la comisión de desarrollo rural, le comprometería al concejal Lauro Pesántez que a la brevedad posible podamos hacer una reforma a esta ordenanza para que evitemos este tipo de inconvenientes y no se den entendidos en el sentido de que hay un discrimen, creo que para nada, nosotros fuimos los primeros que planteamos cuando hicimos me acuerdo en algún momento un plan, la necesidad de que la representación rural esté presente en todos los espacios, así que no estoy en contra, sigo siendo coherente con lo que siempre he pensado y por eso creo que el trabajo que ha realizado la comisión es el adecuado, a favor.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: permítame señor Alcalde sustentar la moción, quien no conoce está condenado a repetir, yo soy del área rural, yo vivo en el área rural por lo tanto señor Alcalde existe una convocatoria pública, existen los participantes, existen los resultados, existe la legislación, ante eso qué más falta, creo que todo, está cumplido todo, señor Alcalde siempre voy a referirme porque si me ubico en los temas que plantean para el orden del día, es exacto, dentro de ese marco y porque sé lo que estamos tratando, proponente, a favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: si la memoria no me traiciona, cuando se eligieron los jueces de la Corte Nacional se tiene que valorar precisamente lo que decía el concejal Orellana, el conocimiento, quién más que yo que siempre he propendido a eso y que soy formador inclusive de jóvenes en la Universidad, pero sin embargo también hay que reconocer los avances que hemos tenido en legislación, para tener inclusión de esos espacios que precisamente han sido olvidados, si nos vamos únicamente al conocimiento quedarán nuevamente relegados quienes no tienen acceso al conocimiento y que por lo general es del área rural lamentablemente, cosas que hay que ir cambiando, yo decía que si la memoria no me traiciona, cuando se eligieron a los jueces de la corte se vio el puntaje pero por garantizar la alternabilidad hombres con mayor puntaje tuvieron que salir para que ocupen ese espacio mujeres con menor puntaje pero garantizamos que hayan hombres y mujeres como mandaban los procesos de esa elección de jueces, yo sí lamento que haya, discursos de que queremos incluir pero a la final votemos en contra de la inclusión, por eso señor Alcalde yo siempre he votado, creo y creeré en la alternabilidad tanto del territorio como de género, en contra por esos lugares olvidados que al menos desde nuestras curules, no serán olvidados.
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: diez votos a favor, seis en contra.

SEÑOR ALCALDE: se aprueba.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba el acta señor Alcalde.
El ILUSTRE Concejo Cantonal, al tratar el punto 1 del orden del día, resUELVE dar por conocida el acta del Tribunal de Calificaciones para la designación de REPRESENTANTE CIUDADANO ANTE EL DIRECTORIO DE ETAPA EP, en base a los puntajes alcanzados y de conformidad con el artículo 13 de la Ordenanza para el proceso de selección de representantes ciudadanos a Directorios, Comisiones y otras instancias municipales.

La Dra. María Eulalia Pozo Vicuña tiene el puntaje más alto y quien le sigue en puntuación es el Lcdo. Daniel Villavicencio Pesántez, todo ello conforme al acta del Tribunal de Calificaciones.

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL 
2.- Conocimiento del informe del Señor Secretario de Movilidad, sobre el PROYECTO TRANVÍA DE LOS CUATRO RÍOS DE CUENCA; en cuanto a: 

-    Observaciones que realiza la UNESCO

· Observaciones emitidas por la Contraloría General del Estado
SEÑOR ALCALDE: si alguien quiere hacer uso de la palabra, no se ha concedido comisión general, estamos en una sesión de Concejo, yo voy a imponer el orden aquí, a quien le guste o no le guste, así es que por favor les ruego silencio en la sala, señor concejal Cristian Zamora tiene la palabra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Alcalde me permito solicitarle o lo que usted ya ha dicho, la última sesión como todos recordamos hubo un impase porque precisamente de las personas que no son concejales o usted señor Alcalde, hubieron comentarios que yo ya los escuché antes que lleguemos a este punto, que usted señor Alcalde disponga, en caso que haya al menos un murmullo en contra de cualquier criterio que se esté dando aquí en el Concejo Cantonal que todos son respetados, usted disponga a la guardia ciudadana que esos ciudadanos que esos ciudadanos que en caso que hayan, que espero no lo hayan, puedan abandonar la sala.

SEÑOR ALCALDE: así se hará señor concejal, señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: creo que es momento de escucharnos con toda la tolerancia, el respeto, la inclusión y la posibilidad de discrepar en ideas y conceptos, si es que alguien cree que tiene que ser escuchado me parece que tiene que pedir silla vacía, es un argumento constitucional, un argumento legal y que está disponible para todos y cada uno de los ciudadanos que hacemos Cuenca, yo recuerdo, creo que en este Concejo lo que no se debe dar es generación de incidentes de ninguna naturaleza la anterior sesión cuando estuvimos con el sector del taxismo también se dieron problemas en este sentido, creo que siempre tenemos que escucharlos, respetarlos, considerarlos, jamás estaremos exentos de la posibilidad de discutir, discrepar y conformar criterios que construyan ciudad, en ese sentido más bien un llamado a todos los que han asistido al Concejo Cantonal, esta es la casa de la ciudad, es la casa de ustedes, pero siempre con esa consideración, con ese respeto, ese nivel de tolerancia, de inclusión de las ideas de cada uno de nosotros, entonces me parece que más bien hacerlo desde un proceso absolutamente pacífico que creo que es lo que necesita esa ciudad señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal, vamos a darle la palabra al señor Ing. Gerard Fernández, Secretario de Movilidad, iniciando con el punto a) con relación a las observaciones que realiza la UNESCO, señor Ing. Fernández, su palabra.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: señor Alcalde muy buenas tardes, señoras, señoritas, señores concejales buenas tardes, atendiendo lo solicitado por ustedes estoy aquí para hacer un resumen general de dos temas que están vinculados con la secretaría que me honro en ostentarla por mandato suyo señor Alcalde.

En el primer tema, con respecto a la UNESCO, para tener una visión general de la situación cabe anotar que la Secretaría y los funcionarios encargados de los diferentes ámbitos del tranvía revisaron la información presentada por la UNESCO y la han catalogado en dos grandes capítulos, si bien, para tener una idea del tamaño de lo planteado, el documento físico es el que estoy exhibiendo aquí que tiene una primera fracción en donde hace una historia del proyecto tranvía; una segunda fracción que hace relación a 16 puntos planteados por la UNESCO y una tercera fracción que son todos los anexos que competen a las acciones tomadas al respecto, esto en físico para tener una idea de, de qué se trata el contenido del documento, sin embargo señor Alcalde que debe dividirse simplemente en dos partes, la una concerniente a los hechos que le vinculan al GAD municipal con este proyecto y la otra, los hechos concernientes a la construcción del propio proyecto, en los hechos concernientes a la vinculación del GAD municipal, las recomendaciones en resumen general son las siguientes:

Recomendación No. 1, habla de la capacidad reducida o poca que puede tener el conjunto que estuvo y está encargado del proyecto, para atender esta situación hemos dado la respectiva explicación referente a dos temas, el primero, se ha conformado la Unidad Ejecutora del Proyecto tranvía, existieron antes de la conformación de esta unidad, tres contratos, uno para construcción de obras civiles y patio taller; un segundo para la provisión de trenes e instalación de rieles y un tercero, un gerenciamiento y fiscalización, gerenciamiento y fiscalización cuyo objeto es justamente cubrir en caso de existir deficiencias por parte del GAD municipal, cubrir con el conocimiento de especialistas, esta diferencia, entonces esta primera recomendación de la UNESCO, hemos respondido indicando que en la administración anterior se atendió una parte de aquello con la capacidad de un gerenciamiento y fiscalización y en la actual administración se complementó con la creación de la Unidad Ejecutora.

El segundo punto que también hace referencia a los temas generales, habla de las estrategias para la gestión de demanda para evitar congestión de tráfico en el centro histórico.

El cuarto punto, transporte sostenible, integrado en el actual sistema existente más el tranvía y la inter modalidad de los diferentes trabajos, estoy enunciando todos ellos porque están vinculados y son atendidos de la misma manera, la recomendación cuarta, el transporte sostenible e integrado al actual sistema.

La recomendación quinta, medidas para mitigar la demanda de tráfico y el uso de vehículos privados en el centro histórico.

La recomendación seis, políticas de estacionamiento público y de parqueaderos de borde y de atención a localizar la complementariedad para sacar de circulación vehículos privados en el centro histórico.

La séptima, crear un comité de actores interinstitucionales que lleven una supervisión de este proyecto.

La octava, actualización de la demanda de origen – destino de los pasajes que están dentro de la línea del tranvía y de los que competen también a todo el servicio de transportación público.

La novena, estudio y evaluación sobre la integración de los buses existentes con el sistema tranviario.

La décima, micro simulaciones en sectores específicos de la ciudad.

La décima cuarta, la gestión del área del GAD que debe manejar la relación entre el servicio que está implementado y el servicio por implementar.

La décima quinta, estudios sobre incremento potencial en los costos de los terrenos en las áreas de influencia de hasta 500 metros de la zona del tranvía.

Todo este grupo de recomendaciones, insisto, van dirigidas al GAD municipal, se han atendido de la siguiente manera:

Uno, con la generación, contratación y desarrollo del plan de espacio de público y de movilidad, desde el plan de movilidad y espacio público se está atendiendo todo lo concerniente a esta serie de estudios analíticos complementarios que se realizarán para integrar el tranvía como parte del servicio de transporte público, pero también como parte de un nuevo elemento que debe conformar la dinámica de la ciudad y de su centro histórico, adicionalmente a ello tanto las áreas de centro histórico como lo concerniente a la planificación municipal, deben integrar esta colaboración, por tanto, todo este conjunto de recomendaciones que estuvieron, insisto, dirigidas a que se integre este tranvía con esta ciudad, están siendo atendidas desde esa óptica.

Una segunda parte hace referencia en cambio a recomendaciones específicas para la construcción del tranvía, para este tranvía que estamos ahora en ejecución, las recomendaciones son:

La recomendación dos, hace relación a que se debe integrar un comité interinstitucional que lleve adelante la supervisión de la gestión del proyecto, sobre este tema hemos cursado ya comunicaciones, nuestra idea inicial es integrar dos entes municipales, el uno el del tranvía y el otro el de la dirección de áreas históricas y otro el ente que nos hace control desde el lado del estado de las inversiones, están cursadas las comunicaciones, estamos a la espera de respuestas e integraremos así este comité interinstitucional de gestión, debo anotar que he recibido algún comentario verbal de alguna entidad del estado que ha planteado su participación a lo que he respondido que tan pronto nos cursen oficialmente se considerará este pedido.

De otro lado también para la veeduría ciudadana hemos cursado la respectiva comunicación para que si es que deseare integrarse de acuerdo a la ley, que se den los pasos respectivos a fin de que la veeduría ciudadana pueda integrar esta comisión, está en trámite esta gestión, no creo que haya sido desatendida, pero no he recibido aún respuesta, entiendo que en los próximos días tendremos respuesta.

La segunda recomendación respecto al proceso de construcción hace referencia, es la recomendación 11, a que deben reforzarse los estudios de suelos en el área de ejecución del proyecto, cabe una aclaración aquí señor Alcalde, cuando recibí la documentación y estuvo presente aquí la misión de la UNESCO, estaba en proceso de ejecución una última fase de estudio que fue encargada a los constructores de la obra civil, esta última fase hace relación a transmisibilidad del suelo en diferentes puntos para conformar la manta anti vibratoria que debe diseñarse para independizar las vibraciones del tranvía de las del suelo de su transmisión y de su posible afectación a las edificaciones, ya sean estas patrimoniales o no, al momento está atendida esta situación debido a que ya fueron presentados los estudios y estamos enviando copia de estos estudios justamente como parte de los justificativos que tienen que presentarse a la UNESCO para el cumplimiento de las recomendaciones.

El tercer tema habla del inventario que debe hacerse a los bienes patrimoniales en la ruta del tranvía, por disposición contractual el contratista debe conforme van avanzando las obras, presentar fichas de cada una de las edificaciones patrimoniales, sin embargo, por un acuerdo con el gerenciamiento y fiscalización y considero por una sana prevención del propio contratista, se han levantado y se están levantando conforme avanza el proceso de construcción y antes de la entrada a cada sector, fichas de todas las edificaciones, sean ellas patrimoniales o no, de tal manera de garantizar que si es que hubiese una directa o indirecta afectación de los ciudadanos en sus bienes patrimoniales o simplemente en sus bienes, puedan tener un documento de base notariado, un informe fotográfico con detalles estructurales, con el cual sería muy simple generar una reclamación y proceder o a que se pague a través de los seguros o a que se pague a través de quienes tuvieren la culpa en estas implicaciones.

La siguiente observación de la UNESCO hace referencia a la recomendación trece, monitoreo permanente de los bienes patrimoniales durante el proceso de construcción, este monitoreo hace referencia a que hay dos instantes en este proyecto, el uno, el que podría generar potenciales afectaciones cuando el tranvía esté en operación y el otro, que podrían haber potenciales afectaciones durante el proceso de construcción, para atender esta recomendación, se ha generado un grupo de trabajo que está compuesto por especialistas en el área de arqueología, por especialistas en temas de transmisibilidad de vibraciones del suelo de los contratistas, arqueólogos, igualmente un grupo de fiscalización adicionalmente tenemos dentro del proyecto personas que tienen conocimiento estructural para manejar a través de los conceptos de los estudios sísmicos para estructuras, hacer una aplicación de vibraciones a este caso particular, adicionalmente aquello, desde la dirección de áreas históricas tenemos un permanente representante que es una funcionaria que ha trabajado en los temas de hacer juicios de valor sobre las afectaciones que puedan tener los bienes patrimoniales en la ciudad de Cuenca, es una funcionaria que tiene algunos años de llevar adelante este trabajo, es decir, ella tiene la visión de juez para mirar cómo se llevan adelante los procesos, con ello consideramos que hemos asegurado esta gestión y esta situación y hemos atendido así el tema de la UNESCO.

En total las recomendaciones que hemos leído dan cuenta de ser 16 recomendaciones, insisto, divididas en estos dos grupos, si es que se requiriera por parte de los señores concejales información adicional o detalles, hemos levantado de cada uno de estos comentarios una ficha, ficha en donde se define de qué se trata el tema, se define quiénes van a enfrentar la solución y las acciones que a la fecha se han tomado, porque hay que anotar también señor Alcalde que este informe que es el primer informe cuya fecha es febrero, lleva en algunos de los temas la nota final de no se ha atendido aún la recomendación, por ejemplo, en el caso en el cual tiene que estudiarse el re avalúo de las propiedades, la influencia de este nuevo tema en la dinámica de la ciudad que va a tener que ser manejada desde el plan de ordenamiento territorial, la dirección de avalúos y catastros, es decir, que conlleva un conjunto de conocimientos además que debe ser complementado con las áreas ciudadanas de inversión, en fin, por ello está en proceso de realización, pero también debo dejar aclarado señor Alcalde y señores concejales que ninguna de las observaciones planteadas por la UNESCO va a ser desatendida, obligatoriamente la hemos acogido por disposición de usted señor Alcalde y así procederemos en adelante, gracias.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración señoras, señoritas, señores concejales, señora concejala Norma Illares.

DRA. NORMA ILLARES: gracias señor Alcalde por darme la palabra, en la sesión anterior había solicitado la información por parte de los entes de control y en este caso de contraloría, agradecerle al concejal Cristian Zamora que me entregó la documentación pertinente, sin embargo señor Alcalde creo que es pertinente que también nos hagan la exposición de algunas recomendaciones que hace el ente de control, en este caso Contraloría porque tengo entendido que la exposición que nos hace el Ing. Gerald es simplemente de la UNESCO, sí creo que es pertinente también así mismo qué recomendaciones nos da el ente de control y que claro, hay unas que compaginan las unas con las otras y creo que ese es el espíritu de que algunas recomendaciones que nos hacen, vayamos compaginando la una con la otra y que el proyecto avance, entonces me permito señor Alcalde pedirle con su venia que se haga en este caso la exposición de las recomendaciones que nos hace el ente de control, en este caso contraloría, por favor.

SEÑOR ALCALDE: por favor señor Ing. Fernández.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: con gusto señora concejala Norma Illares, realmente había dejado para una segunda instancia pensando que estaba como segundo punto tratar sobre el tema del informe de la contraloría, el informe de la contraloría es un documento público que se encuentra este momento en el sitio web de la contraloría, había sin embargo considerado yo, que mientras no seamos notificados oficialmente sobre este documento, no tendríamos obligación directa sobre el mismo, sin embargo, existe una modificación legal sobre el tema por el cual una vez que se pone a conocimiento público, este documento, ya es de obligatorio cumplimiento en sus recomendaciones y cabe también anotar un segundo tema que es, no hay obligatoriedad de la respuesta, si es que la Contraloría desearía una respuesta allí sí debe notificar por escrito a la entidad y darle un plazo para que ella responda, en este caso tampoco ha habido esta segunda circunstancia por lo cual no hemos generado ningún informe hacia la Contraloría, sin embargo también es cierto que está normado en la ley que tan pronto se conozca, así fuere del informe borrador las posibles recomendaciones, la entidad está obligada a actuar de inmediato, tan pronto haya conocimiento incluso del informe borrador y así es como hemos operado, esto para tener una idea general de los temas, ninguna de las recomendaciones que hace la Contraloría en este informe involucra responsabilidades porque esto tiene otro procedimiento, el procedimiento sobre las responsabilidades es cruzado a través de la dirección de responsabilidades de la Contraloría y dirigido en documento por separado a cada interesado dándole el respectivo plazo para responder y luego seguir un curso distinto, por tanto ninguno de los contenidos de este documento hace referencia a responsabilidad alguna porque por ley no podría hacerlo, entonces concretando ahora para el informe de la contraloría, voy a enunciar los seis puntos planteados por la Contraloría, que en el resumen dice el primer punto:

Debe el GAD municipal de acuerdo a la recomendación de los propios estudios conformar la unidad ejecutora del proyecto tranvía, esta recomendación inició a ser atendida en junio del 2014 y nos ha llevado el proceso de la reestructuración del GAD municipal porque la creación de esta unidad ejecutora significa una reestructuración municipal, nos ha tomado hasta el mes de diciembre y finalmente en febrero fue conocida la formación de la unidad por este Concejo y el Concejo acusó conocimiento de la misma, entonces esta primera recomendación está ya cumplida.

La segunda recomendación hace referencia a que, cuando el GAD municipal inicie procesos de régimen especial de contratación que están establecidos por el SERCOP en la ley  y que hacen relación a dos cosas, a convenios con entes internacionales de nivel público o a proveedores públicos de bienes o servicios que sean requeridos, sobre este tema la Contraloría ha puesto la obligatoria recomendación que en adelante, cuando se trate de procesos de régimen especial exista la obligatoriedad de cumplir todo el procedimiento establecido en el SERCOP, el señor Alcalde con la respectiva comunicación dispuso a todos quienes tenemos que ver con la provisión de bienes y servicios que obligatoriamente cumplamos esta disposición, con esto, queda atendida la recomendación de la Contraloría porque es hacia posterior, no es un juicio hacia anterior.

La tercera recomendación, hace referencia a que los pagos del gerenciamiento y fiscalización de los proyectos atendiendo al mandato gubernamental respectivo y al propio contrato deba hacerse en un porcentaje proporcional al avance de las obras, qué significa aquello, que si es que las obras han avanzado en un 14%, el gerenciamiento y fiscalización no puede cobrar planillas más que por un 14% del valor de su contrato, hasta el momento a partir de que la administración se hizo cargo, la administración suya señor Alcalde, no hemos pagado ninguna planilla al contratista en vista de que no cumple aún esa condición, que lo pagado iguale o supere el porcentaje de avance de obra, sin embargo debo también hacer una aclaración señor Alcalde, si es que presentase a diciembre el gerenciamiento y fiscalización su planilla de trabajo, ya deberíamos cancelar allí un valor positivo, lo que ocurre es que todavía no ha presentado esa planilla y por ello es que al no haber realizado esta administración ningún pago indirectamente ha acogido la recomendación de la Contraloría, digo indirectamente, porque al no realizar los pagos no procede la recomendación pero se la acogerá en adelante.

La cuarta recomendación de la Contraloría hace referencia a una circunstancia establecida en el momento del cálculo para el pago del contrato de gerenciamiento y fiscalización, al momento de realizar el pago encontramos una incoherencia entre los cuadros, la misma que nos invitó a tener varias reuniones de trabajo y hacer recálculos con los contratistas, recálculos sobre los cuales ha habido disparidad de criterios y básicamente el contratista ha formulado el camino contractual que es de la mediación local y un arbitraje internacional, sin embargo al haber venido la disposición de Contraloría a través de esta recomendación, de que se genere una comisión que calcule estos valores, simplemente se ha detenido este arbitraje y esta mediación y se está usando el camino de reconversar el tema, por qué no se ha avanzado más en este proceso, la recomendación de Contraloría involucraba el que el secretario, la secretaría de movilidad y la dirección financiera de la municipalidad, del GAD municipal conjuntamente con el contratista formen una comisión y estudien y calculen los valores finales del contrato, sin embargo al existir ahora la Unidad Ejecutora, nos hemos visto en la obligación de consultar a la Contraloría, existiendo la Unidad Ejecutora quién debería integrar es el director de la unidad ejecutora y teniendo esta administrativa y financieramente autonomía, deberá ser el director financiero de la unidad quien integre esta comisión, entonces señor Alcalde está cursada la comunicación al ente de control, al funcionario respectivo y estamos a la espera de la respuesta, sin embargo llevamos algunos meses en mesas de trabajo discutiendo este particular, es decir tan pronto se responda este pormenor continuaremos con este detalle y podremos dar una respuesta que al momento todavía no la tenemos.

La siguiente recomendación de la Contraloría, la cinco, hace referencia a una recomendación a su Autoridad señor Alcalde, solicitándole que en la nominación de las siguientes comisiones para adquisición de bienes y servicios obligatoriamente estas comisiones deban concluir su informe final recomendando o la adjudicación o la declaratoria desierta de los procesos, entonces esta recomendación aún no ha habido oportunidad de que sea acogida porque a partir de su ingreso a la administración no hemos tenido ninguno de estos procesos ni ha habido la nominación de ninguna de estas comisiones.

La sexta recomendación está vinculada con la entrega del desglose del detalle de los precios unitarios que el contratista no presentó en la ejecución de las obras del patio taller y de las obras de ingeniería básica no presentó para la celebración de su contrato un desglose de precios unitarios, en efecto el contrato no lo solicitaba así, por razones que desconozco, no era obligatorio contractualmente presentar este documento, sin embargo, nosotros solicitamos tan pronto conocimos el borrador del informe del contratista, el desglose de precios unitarios y él al final del año pasado ya lo entregó tanto al gerenciamiento y fiscalización cuanto una copia a la actual unidad ejecutora, entonces solo dirección del tranvía dependiente de la secretaría de movilidad, con esto señor Alcalde se ha atendido básicamente todo el contexto del informe de contraloría en lo referente al estudio hecho a los contratos y al proceso de contratación del conjunto de contratos que forman el proyecto tranvía, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Ing. Fernández, señoras, señoritas y señores concejales, señora concejala Gordillo.

DRA. NARCISA GORDILLO: gracias señor Alcalde, compañeras y compañeros concejales, Ing. Fernández, señores funcionarios de la Corporación Municipal, medios de comunicación presentes, buenas tardes con todos, he estado escuchando con mucha atención sobre el tema de las observaciones realizadas por la UNESCO, si bien no son vinculantes pero sí son determinantes para la ejecución de este proyecto, considero que al escucharle al Ing. Fernández que van a ser atendidas todas esas observaciones se entiende que por el momento no han sido atendidas todavía todas esas observaciones, entonces si es que ya se está iniciando con la ejecución del proyecto inclusive se ha iniciado ya en la calle Gran Colombia, entiendo que ya deberían estarse cumpliendo todas y cada una de esas observaciones para poder garantizar justamente el no poner en riesgo la calidad de Patrimonio Cultural de la Humanidad, como es la ciudad de Cuenca, en ese sentido sería importante que ya se vayan cumpliendo a cabalidad todas y cada una de las observaciones realizadas tanto por la UNESCO como por la Contraloría a fin de garantizar que esa declaratoria no se ponga en riesgo en ningún momento, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: Ing. Fernández.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: señor Alcalde con gusto respondo su inquietud, habíamos mencionado que existen dos grupos de recomendaciones, las unas vinculadas con el GAD municipal y las otras vinculadas con el proceso de construcción, todas las del proceso de construcción están cumplidas, todas las referentes al GAD forman parte de estudios de mayor duración, el propio plan de movilidad y espacio público tiene un período de duración de más de seis meses que está integrado como ustedes conocen por las dos universidades la Estatal y la Universidad del Azuay y tenemos participación de técnicos locales y de un director asesor extranjero que en el desarrollo de su propio programa va a ir ventilando esas dificultades y estas diferencias, por ejemplo les cito una para tener una idea de cuál es la temática del desarrollo de este particular, está, según el proyecto del tranvía, integrados todos los buses de servicio público con el proyecto tranvía para brindar el servicio de transporte público dentro del plan de movilidad de la ciudad anotándose que aquello significa que también debe considerarse los medios no motorizados y un principal actor, el movimiento que hace el ciudadano como peatón, qué está estudiando este plan, está estudiando justamente lo recomendado por la UNESCO, señores a nuestro criterio debe reestudiarse el plan de integración entre el tranvía y los buses, no desde la óptica de integración de los dos servicios, sino desde la óptica de integración del servicio fundamental que es el transporte público dentro de la movilidad de la ciudad, entonces, es pasar de la óptica pequeña de integrar los dos servicios a la macro óptica que es el transporte público dentro de la movilidad y espacio público de la ciudad, entonces en efecto, si bien no está cumplido, está en proceso de cumplimiento, pero también nada de lo que está en proceso de cumplimiento sería atentatorio contra la condición patrimonial de la ciudad, porque entonces habríamos tenido que detener la construcción.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Ing. Fernández, señora Ing. Ordóñez.

ING. DORA ORDÓÑEZ: gracias señor Alcalde, voy a hacer una reflexión bastante sucinta porque la verdad quisiera más bien reservarme el derecho de en otro momento que pudiéramos conversar más a detalle, quizás en la misma comisión de obras públicas e infraestructura en donde hemos tenido la posibilidad de hablar con el Ing. Fernández sobre el proyecto, desarrollar algunos temas de carácter técnico, eminentemente, pero sí quiero que conste en actas, quizás para varios compañeros concejales de pronto no les va a agradar esta intervención, pero sí lamentar el hecho de cómo se dieron los procesos de contratación de manera tan apresurada y eso sí quiero que conste en actas, que estoy totalmente en desacuerdo con eso porque para el más pequeño de los contratistas en Cuenca y en cualquier ciudad del Ecuador, actualmente la ley le exige que casi, casi, haya construido una estación espacial o que tenga recursos que le permitan tener un patrimonio que le solvente la pequeña obra que a veces tiene que hacer, pero en esta obra, en la más importante de la ciudad se califican las ofertas sin el más mínimo criterio técnico y eso sí lamento y quiero que conste en actas, sin embargo Ing. Fernández, señor Alcalde, compañeras y compañeras, estamos enmarcados en este proceso, nos guste o no nos guste, esa es la verdad y tiene que salir, más allá de que estemos o no de acuerdo con la modalidad que se haya contratado, más allá de eso estamos enmarcados y lo que la ciudad quiere es que el proyecto se termine lo más pronto y creo que esa es nuestra responsabilidad, estamos en esto ya, esa es la verdad, sin embargo las responsabilidades de control de las entidades pertinentes, les corresponde exclusivamente a ellos, pero mi preocupación Ing. Fernández y es una pregunta muy puntual es, si es que no existía el análisis de precios unitarios cómo es que se le puede exigir por ejemplo que el contratista tenga en el frente de obra el equipo mínimo, esa es mi pregunta.

SEÑOR ALCALDE: Ing. Fernández.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: sí señora concejala Ordóñez, le indicaré que la oferta presentada tiene un equipo mínimo requerido, de otro lado, usted es profesional de la ingeniería y sabe con todo detalle la respuesta a su pregunta, si me habría tocado analizar, habría pedido este detalle para ver la coherencia que tiene la oferta en sus cantidades de personal y de equipo de mano de obra en general, la coherencia que puede tener con el cronograma de ejecución de obra, pero al margen de aquello lo que sí puedo garantizar es que estamos sistemáticamente revisando ese cronograma y es motivo de discusión diaria el ajustar esta realidad existente anterior a la realidad existente actual, ahora, si es que existe una falla en esta ejecución no voy a decir es responsabilidad de esta administración, voy a decir lo exacto, si existe una falla es responsabilidad mía, entonces las correcciones que hayan que hacer, son parte de mi responsabilidad y los errores he de tener que asumirlos.

SEÑOR ALCALDE: señor concejal Zamora.

PHD CRISTIAN ZAMORA: muchas gracias señor Alcalde, días atrás nos habíamos enterado por algunos medios de la prensa sobre este tema y quiero referirme al punto cuatro, que es en el tema de los recálculos, me he dado el tiempo y agradezco también el tiempo que ha dado el Ing. Fernández y otros funcionarios del tranvía para poder entender cuál es la matemática que está detrás de esto que lleva a este diferencial de dinero que tendría que erogar Cuenca a través de todos los cuencanos y cuencanas, voy a tratar de hacerlo bastante simple aunque es matemático, pero para entender compañeros qué es lo que pasó y me corrige Ing. Fernández si es que tengo algún error, voy a tomar como ejemplo nada más el hecho del sueldo de los expertos, cuánto ganan, porque lo que tiene que pagar la ciudad está en función del sueldo de los técnicos más los administradores y sobre eso se calcula un porcentaje y se paga a la empresa, partiendo de eso, para ejemplificar, el sueldo de la categoría C12 que es la de experto está puesta en el formulario 11c que tengo aquí, que es parte de toda la documentación, que es de 454,19 euros por día, eso gana un experto, 454 euros por día según lo que los técnicos en ese entonces así lo pusieron, si es que nosotros sumamos todos los técnicos en el nivel C12 da un total de 75.5 meses de trabajo de estos técnicos, que multiplicado por los 21 días de trabajo que tiene un mes de acuerdo a la consideración que hacen, da los 1 mil 585 días de trabajo de estos profesionales que es C12, para continuar señor Alcalde con mi intervención, quisiera solicitarle al director del tranvía, que me indique si el formulario numerado 11ª2 constaba en los pliegos o en las bases iniciales de la contratación.

SEÑOR ALCALDE: Ing. Fernández.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: señor Alcalde está haciéndose referencia a un documento entregado por el contratista relacionado con un documento solicitado por el GAD, si es que es a eso la referencia, el documento solicitado por el GAD no incluye este cuadro C12a en donde se calcula la masa salarias, no sé si es esa la pregunta señor concejal Zamora.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Ing. Fernández, esa es, no constaba precisamente en los documentos de la contratación sino se incluyó posterior, el que sí constaba es el formulario 11c.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: señor Alcalde quisiera hacer una precisión que la considero de mucha importancia, no es que se incluyó posteriormente, no, es que la oferta incluyó este formulario, porque al decir se incluyó posteriormente, alguien no versado en la materia podría pensar que luego de presentada la oferta se incluyó ese documento, no, la oferta incluyó este cuadro que no estaba dentro de los cuadros pedidos en los documentos de licitación y perdone la interrupción señor concejal porque realmente es muy importante dejar este detalle en claro.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Ing. Fernández por esa aclaración, un cuadro que no estaba pedido, es lo que usted mismo ha indicado, en este cuadro 11a2 a la misma categoría C12 ya no se le multiplica el valor de los 454 euros diarios que debía ganar, sino se incorpora un número que es 1 mil 300 0995 que es el nuevo suelo que va a ganar, aquí hay la contradicción aquí es el quid del asunto, en el formulario 11c consta un valor a pagar al profesional por un monto y en el otro formulario consta otro valor, ahí es donde se genera compañeros ese diferencial de 1 mil 300 09 contra 454, que son 855 euros por día de trabajo de todos los profesionales que constan en el C12 que es la categoría, lo mismo sucede con las otras categorías que son siete categorías, ahí es donde se genera este diferencial d la sumatoria de la masa salarial de 2 millones de euros a 5.4 millones de euros en término generales sobre los cuales se tiene que calcular el 39% para indirectos y el 5% para utilidades, nada más señor Alcalde, en dólares los 454 euros por día multiplicados a meses significan 9 mil 500 dólares de sueldo aproximado por cada funcionario y sube a 30 mil dólares al mes, es decir traducido a dólares 10 mil 400 a 30 mil aproximadamente, esa es la diferencia, únicamente para comparación, el Presidente Francés Hollande gana 16 mil 350 dólares al mes, estos profesionales a un inicio de acuerdo al formulario, repito, 11c iban a ganar 10 mil 400 al mes en dólares, pero después aparece que deberían ganar alrededor de 30 dólares al mes, el presidente gana la mitad, es un muy buen sueldo compañeros, no cabe duda, eso sí me llama la atención señor Alcalde y quisiera concluir la intervención porque este es un proceso que tiene que darse que después vendrán mayores conclusiones que el ente de control tendrá que hacerlo, pero sin duda, coincido con la Ing. Ordóñez, hay que dejar cosas en claro, yo saludo señor Alcalde el análisis minucioso que su equipo, Ing. Fernández ha hecho, al detectar este error que después sabremos si es que fue voluntario o involuntario sobre la matemática que a la final implica mayor erogación de gastos para la ciudad, para nosotros, para nuestros bolsillos, yo más bien sugiero señor Alcalde y al equipo que está al frente de esto, que como usted ya indicó Ing. Fernández, se sienten a renegociar, aquí hay un diferencial de dinero que está presupuestado, tal vez esta sea una muy buena oportunidad para exigirle a la contratista que para alcanzar la masa salarial sobre lo que ellos quieren calcular, su ganancia y sus indirectos, incluyan más gente, simplemente era que en este cuadrito inicial, el que sí tenía que estar contemplado pongan más gente, podemos llegar a eso para que muchas más personas puedan trabajar en el proyecto y de esa manera ceder la celeridad Alcalde que usted ofreció en tiempo electoral, de poder revisar a minuciosidad estos contratos que sin duda hemos encontrado esto que repito, después el ente de control dará las responsabilidades del caso, pero sin duda es un hito para esta administración el haber señalado esto y que se tomen los correctivos necesarios y que ojalá si es que hay que pagarles el mismo valor en dinero a la contratista, ellos van a tener necesariamente que poner más gente en los frentes de trabajo para la fiscalización y eso podría acelerar los tiempos de término de este proyecto que Cuenca va a tener en los próximos meses, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: señor Lcdo. Lauro Pesántez.

LCDO. LAURO PESÁNTEZ: muchas gracias señor Alcalde, compañeras y compañeros concejales, yo que conozca la Autoridad que está llamada a sancionar temas en lo que se refiere a los recursos públicos se llama Contraloría, si es que hay un informe de Contraloría que supuestamente causa un perjuicio a la ciudad, esta tendrá que establecer las responsabilidades, nosotros como Concejales y Autoridades electas por la ciudadanía podemos hacer es, exigir que la Contraloría cumpla lo que tiene que cumplir, que se acate a lo que tiene que darse de acuerdo a sus normas, reglamentos, leyes que le compete a la Contraloría, nosotros podemos estar hablando un sin número de conceptos, un sin número de ideas, pero no tenemos una autoridad sancionadora, no somos Autoridad sancionadora dentro de esta temática, más bien, tal vez poner en el debate de los ciudadanos, en el debate de todos, dentro de que se exija a la Contraloría que actúe como Autoridad, yo sí tengo que decirle señor Alcalde, más bien, no sé si este Concejo Cantonal hacemos un análisis, sabiendo que existe o que ha existido los contratistas que son internacionales, que están llevándose los recursos que fue gestionado y es en esta obra del tranvía, por qué no exigimos que los sub contratistas sean cuencanos, por qué los sub contratistas también son internacionales, yo no creo de esto, dónde está el trabajo para nuestra gente de cuencanos, cientos de profesionales en el ámbito de la construcción, ingenieros, pasan en la desocupación, nosotros como Concejo Cantonal sí podemos velar eso porque el recurso es cuencano, los recursos son de Cuenca, son de la ciudad, si podemos dar un criterio, hacer un exhorto a los señores contratistas internacionales que ocupen la mano de obra que es cuencana también, no podemos creer que se vayan llevando dinero empresas internacionales dejando en pobreza a nuestros constructores, señor Alcalde yo sí, a pesar que el punto del orden del día es conocimiento nomás del informe, pero se hace interesante que dentro de ese marco de conocimiento también exijamos, digamos algún punto de vista o alguna observación o algún exhorto a los señores contratistas que utilicen la mano calificada o la mano de los profesionales cuencanos, no solamente pensemos en lo internacional, si somos dueños de la obra también somos dueños de los recursos, quién va a pagar quizás también los recursos que faltan por gestionar, los cuencanos, entonces es por eso señor Alcalde quizás dentro de un marco de la administración, un tema administrativo, vayamos a exhortar ese tema que aquí en Cuenca sí existen profesionales y la mano de obra que sean utilizados los cuencanos, dentro de ese marco más bien haciendo mención que la Autoridad competente y sancionadora de los temas públicos, los recursos públicos, exijamos que Contraloría actúe e intervenga en caso de que así lo sea, de lo contrario nosotros seguiremos dando opiniones y también escuchando las opiniones del colectivo cuencano, los cuales es respetables lo criterios, señor Alcalde dentro de eso, mociono que se dé por conocido el informe.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Pesántez, señor concejal Orellana.

DR. CARLOS ORELLANA: señor Alcalde siempre es bueno y saludo que podamos debatir estos temas tan importantes, no cabe duda que una de las obras emblemáticas, posiblemente de las de mayor trayectoria en los últimos años en la ciudad de Cuenca se llama tranvía y es una obra que tiene toda una historia y todo un proceso, que tiene estudios de prefactibilidad, estudios de factibilidad a detalle y que también establecía dentro de esos estudios los posibles montos sobre los cuales estarían incluisive establecidos los valores que correspondan a la fiscalización, no soy constructor, pero de lo que he podido conversar con mucha gente que trabaja en estas áreas, me han comentado que dichos valores están dentro de los que están considerados entre los parámetros que debería contar una fiscalización, un proceso además complejo, un proceso que no tenía tampoco mucha experiencia en el país porque con seguridad en el país se han contratado vías, se han contratado puentes, pero no se han hecho obras de estas características como es un tema de movilidad que tiene una tecnología bastante compleja, una tecnología bastante yo diría nueva inclusive en el mundo porque muchos de los componentes que se van a utilizar en el tranvía en Cuenca tienen esas características, justamente con el afán de evitar el daño al patrimonio y en este sentido estuve revisando también algunos de los detalles y es importante conocer que por ejemplo en los regímenes de contratación especial, solamente a partir del 27 de diciembre del 2013 se incorpora el formulario 3.6 en las reformas que se hacen a los sistemas de contratación pública y a partir de esa fecha sí es indispensable llenar todo el detalle de precios unitarios, hasta antes, es decir en la fecha en la que se contrató no estaba vigente este tema y por lo tanto, por el principio de legalidad solamente uno en el sector público tiene que hacer lo que la ley manda o prohíbe o permite, entonces entiendo que no era el afán en ningún momento tratar de ocultar información, tratar de perjudicar a la ciudad.

Luego por otra parte no me atrevo a dar criterios de valor sobre los temas que aquí se han mencionado relacionados al tema de la fiscalización, yo más bien saludo y espero de todo corazón además, que la comisión técnica que reitero una vez más, creo profundamente en la capacidad de los técnicos de la municipalidad de Cuenca, puedan revisar a detalle este tema, por suerte como bien ha mencionado el director del tranvía, no se ha pagado, no hay alguien aquí que ya cobró y que luego vamos a ver pobrecita la municipalidad cómo recupera, este es un proceso que está avanzando, muy bien lo ha dicho y con absoluta claridad lo ha mencionado que inclusive su administración señor Alcalde no ha erogado por este concepto valor alguno, luego por otra parte es importante que se revise a detalle, yo realmente no me atrevo a dar, ni a pensar, ni a imaginarme que aquí hay culpables o que hay un error tan grave, considero que habrá que revisar, ojalá cuando hagan la revisión sea efectivamente favorable a la municipalidad y no a lo mejor se quiera pensar que van a tener que erogarse valores superiores y yo digo que es un tema que tiene que manejarse con madurez porque lamentablemente y esto también hay que decirlo con la frontalidad que nos caracteriza, existen personas que están empeñadas y que tienen como su bandera de presentación y de lucha que este proyecto no avance, ha sido una constante de una cantidad de dimes, de injurias, inclusive de una cantidad de situaciones que de hecho terminan dañando un proceso que lo está construyendo la ciudad, por suerte hay un informe de Contraloría y como bien saben decir y nos enseñaron en el área rural, el que nada debe nada teme, de tal manera que creo que este informe de hecho ha sido explicado con una propiedad de manera yo diría muy centrada, muy técnica de cómo se están llevando adelante cada una de las recomendaciones, creo que ese es el camino, es el camino que hay que seguir, no soy matemático por eso no me atrevo a dar números ni hacer juicios de valor anticipadamente, reitero, espero con toda la buena voluntad que nos caracteriza que se solucione lo más pronto posible este tema de fiscalización, por el bien de la ciudad, para que aquí vean que no hay nada oculto, para que aquí no se diga de manera apresurada, antojadiza, con el afán de causar daño como ya se dijo en algunos medios que hay un sobre precio, he escuchado aquí jamás se ha mencionado esta palabra y en el informe de contraloría en ningún momento se menciona este tema, es decir este es un proyecto de ciudad, puede ser como decía alguna compañera que me antecedió que no nos guste que a lo mejor habría que haber repensado en otras formas de movilidad, pero este fue un proceso que tampoco fue implementado por el deseo de una persona sino producto de un estudio donde buscando varias posibilidades de movilidad se consideró que esta era la más adecuada para una ciudad intermedia como es Cuenca, sobre todo una ciudad que tiene una característica fundamental que es proteger los temas de sostenibilidad y ahora que se está trabajando en el plan urbano de movilidad entiendo que inclusive el trabajo realizado se va a complementar de muy buena manera con lo que en su momento se pudo realizar, más bien creo que debemos trabajar para buscar los mecanismos, hay un plazo comprometido y no veo el apuro ni la desesperación de trabajar en horas extras y trabajar en la noche, habrá que pensar más bien en que se cumplan los tiempos que están establecidos en el contrato, habrá que revisar los temas que ahí sean necesarios, creo que sí debemos comprometernos inclusive señor Alcalde como siempre he dicho, a visitar la obra, en la comisión de obras públicas en un momento lo hicimos, a conocer los estudios, inclusive a defender este proyecto, creo que la mejor manera de defender el proyecto es quitando cualquier tela de duda sobre posibles situaciones que puedan manchar un proyecto que reitero, ha sido apoyado de manera abierta, decidida por el gobierno nacional, en este tema no podemos dejar de reconocer la gestión que ha tenido este gobierno, la sensibilidad con Cuenca y el apoyo permanente que se ha manifestado y que entiendo le ha reiterado a usted señor Alcalde inclusive en otros temas que se considera que van a ser necesarios para el correcto funcionamiento de este proyecto en Cuenca, de tal manera que más bien felicito el trabajo del equipo técnico y también debo felicitar la madurez con la que se ha llevado el proyecto en la actualidad, los proyectos son de la ciudad y creo que hacer un gobierno local, demostrar que uno ama la ciudad significa que hay que ponerle todo el esfuerzo para avanzar, Cuenca no fuera el modelo de ciudad que es ahora si es que cada Alcalde hubiera venido tratando y con el afán de destruir lo que su antecesor hizo, creo que más allá de las diferencias que pueden ser coyunturales y que a veces uno entiendo que así mismo son esos temas políticos, hay la madurez suficiente como para poder llevar adelante estos procesos, reitero mi felicitación, lo he dicho públicamente, creo que el tranvía no puede estar en mejores manos, sobre todo porque uno ve la pasión con la que la gente trabaja y el compromiso, a mí una frase que me quedará para recordar siempre será los futuros errores no serán culpa de nadie, serán míos, eso lo dice solamente un técnico que tiene pasión, que está convencido en las cosas que hace, que está seguro que va a evitar cometer los menores errores posibles a pesar que es una obra tan compleja y difícil, pero veo que hay todo el cariño y el entusiasmo para llevar esta obra adelante señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor doctor Orellana, señorita Econ. Castro.

A LAS 18H27 SE AUSENTA EL SEÑOR ALCALDE Y PRESIDE LA CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA.

ECON. MARTHA CASTRO: buenas tardes con todos y todas, creo que aquí hablamos sin estar documentados, considero señor secretario que los tres convenios deben tener un administrador del proyecto, entonces que los informes de ellos para avances, para pagos, avance físico incluso de la obra, que se vaya dando, debe estar de acuerdo al pago que voy haciendo y entonces al momento de tener eso están los contratos sellados, no hay según había revisado los estudios, no hay algo que se incremente, tiene que cumplir con el plazo, no tiene porqué, tendrá que cumplir el plazo pero no hay algo más encima, creo que está delimitado, además si usted me permite, creo que sumaban aproximadamente 222 millones, quedando 9 millones para que por administración directa haga algunas paradas, tanto en el Arenal que es iluminación, algo así y en la parte de allá las paradas de los buses, las paradas interface, entonces considero que todo estaba planificado de acuerdo al estudio, además si hablamos de montos y queremos hablar pero no nos documentamos, yo sugeriría si usted me permite señor Alcalde, que nos haga llegar la información de los avances, de los técnicos, de los administradores, cómo han ido, ellos son los responsables de ayudar a guiar y el seguimiento para ver, sobreprecios, no sobreprecios, no nos interesa porque es contrato cerrado, de cada uno son contratos cerrados, entonces hay que cumplir con lo establecido, más aún también tiene un equipo jurídico que lo puede revisar, si es que lo hay, pero no veo, no tengo este rato documento para poder decir abiertamente no avanza, no sé ni el porcentaje tanto físico, de cuánto está físicamente y cuánto está erogado tampoco lo sé porque no tengo documentos, entonces esas son cuestiones de ir midiendo, si voy avanzando tanto técnicamente también tengo que ir pagando en el mismo porcentaje, entonces hay que ver también los flujos, los pagos y cómo voy haciendo y más aún, hay los rubros, hay los resultados que deben estar en cada uno de los contratos y de acuerdo a los avances ir erogando ciertos dineros, más aún cuando uno de los convenios es directamente directo Ecuador – Francia, entonces no es fácil decir, ah es por esto, el material rodante es directamente con el Gobierno de Ecuador y con el Gobierno de Francia, entonces hay muchas ocas que creo que más bien debemos hacer un taller para chequear las dudas antes, sin documentación lanzarnos a decir cosas que realmente crean dudas y grandes problemas para el proyecto que se desarrolla, el proyecto tiene que ejecutarse, tiene un plazo y se hará en el mismo monto, eso es todo.

CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA: señor concejal Dr. Marco Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: gracias señorita Vicealcaldesa, debo empezar también felicitando el trabajo realizado por el Ing. Fernández, creo que he tenido la oportunidad de reunirme en múltiples ocasiones con él y ver el cariño, la pasión y el esmero que le está poniendo junto a todo el equipo técnico a que este proyecto que realmente es de ciudad pueda salir adelante, decirle también que ha habido la preocupación nuestra señor Alcalde sobre varios aspectos en los que hemos intentado impulsar el proyecto, justamente la mañana de hoy, hace unos minutos hemos conversado con el Ing. Fernández sobre algunas preocupaciones que he conocido por ejemplo por parte de cancillería con respecto a la contestación del informe de la UNESCO y con respecto a preocupaciones que tiene el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural con respecto a ese mismo informe, me he permitido invitarles el día lunes a una reunión que mantendremos con estas entidades y con el Ing. Fernández a fin de poder afinar y profundizar en aquellos aspectos que podamos hacerlo, le hacía una reflexión al Ing. Fernández, me decía que debemos responder como institución, la institucionalidad municipio o gobierno autónomo descentralizado de Cuenca es la que tiene que responder, no necesariamente la unidad del tranvía, toda vez que hay obligaciones que tienen que cumplirlas otros departamentos, según entiendo, pero señor Alcalde en eso sí me voy a permitir recomendarle que ese seguimiento sea de todo el municipio como tal, no únicamente del Ing. Fernández por supuesto, será él el responsable pero tienen que haber respuestas de varios departamentos, de avalúos y catastros, planificación, centro histórico que tienen que de alguna manera ponerse con un buen criterio y con buena voluntad a disposición del ing. Fernández para poder cumplir con las recomendación que son realmente importantes, felicitar también porque se han cumplido la gran mayoría de estas, usted recordará los anuncios, esos agoreros del desastre que decían que el informe de la UNESCO va a traer severas repercusiones sobre la calidad patrimonial de Cuenca, sobre que el centro histórico no debía ser la ruta del trazado y una serie de otros aspectos que luego de haberlo leído detenidamente y de haber conocido el informe, pues no es así, más bien nos encontramos en franco camino de cumplir aquellas recomendaciones que se hicieron, sí, insistir a que estas sean oportunas y que tengan la calidad técnica que tiene que venir de una persona como la que dirige el proyecto y por la representación que tiene del GAD municipal de Cuenca.

Con respecto al tema de Contraloría señor Alcalde, creo que es la misión del ente de control, sí me permito decir que me parece que hay algunos criterios que están equivocados de parte de la Contraloría, por ejemplo el tema, solo por poner algunos ejemplos, el tema de la conformación de comisiones técnicas requeridas por el propio ente de control, les invito a revisar los procesos de contratación directa realizados por la propia contraloría, son delegados a un funcionario conforme el caso de la ciudad de Cuenca, es decir el propio ente de control, tiene el mismo procedimiento a la fecha que realizaron los procesos la administración anterior, bajo los mismos términos y en las mismas condiciones, es decir deberían ellos hacerse un auto proceso de control y no de uno, son diez, doce, quince procesos en los cuales la propia Contraloría utiliza el exacto proceso de contratación realizado para la contratación de los estudios de gerencia y fiscalización, uno de los informes, luego citan otras como decía el concejal Orellana, citan normas legales que a la fecha de expedición o celebración de los convenios o contratos, no estaban vigentes, entonces me parece que hay algunos aspectos que tienen que ser considerados por la contraloría, afortunadamente hay la posibilidad de acuerdo a la Constitución del Ecuador, de tener el principio de contradicción y quienes sean observados, si es que llegase a ser el caso, tendrán por supuesto la posibilidad ante los órganos jurisdiccionales y administrativos de hacer valer sus criterios, también decirle por ejemplo que tienen errores de proceso y de principio fundamental como por ejemplo se incluye información que no fue incluida, perdóneme la redundancia, en el informe borrador, entonces dónde queda el derecho a la contradicción, el debido proceso y el derecho a la defensa, cuadros que contienen el informe definitivo no los contuvo jamás el informe borrador y ustedes ahí me podrán todos entender que jamás pudieron opinar, disentir o asentir las personas que fueron notificadas, son algunos de los criterios que puedo manifestar señor Alcalde, un último por ejemplo, revisé en la página web ahora no he podido encontrar, revisé los pliegos para el procedimiento y sí contenían los formularios hechos referencia, a lo mejor hay una equivocación ahí, sí contienen los formularios todos y cada uno de los que están incluidos en la oferta, luego decir que por supuesto pueden haber criterios diversos, el cálculo sobre el cual realiza la Contraloría me parece que es el formulario 11j u 11i, no estoy seguro, sin embargo existe un rubro que tiene igual características o igual denominación al menos, que es el 11a2, es decir me quedo con el 11a2 o me quedo con el 11j, pues efectivamente la comisión técnica será la que defina o la unidad ejecutora deberá definir cuál era el aplicable, el uno difiere del otro y el resultado de esa supuesta diferencia es en base a la base de cálculo, no al porcentaje, pero sí a la base de cálculo, entonces creo que son aspectos que hay que irlos definiendo, repito, que no por suerte ha sido oportuno este tema, en caso de existir un error de cálculo pues no se ha pagado como se ha manifestado señor Alcalde, esos algunos criterios, me parece que es de absoluta responsabilidad de este Concejo hacer un seguimiento detenido y no solo para la ocasión o no solo para el discurso, sino un seguimiento detenido a diario de este proceso como algunos sí lo hemos hecho, señor Alcalde esa mi intervención, muy amable.

A LAS 18H31 SE REINTEGRA A LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE.

SEÑOR ALCALDE: gracias, solamente para aclarar que efectivamente se ha dispuesto la conformación de una comisión múltiple para seguimiento del proyecto, con técnicos de las direcciones involucradas, vienen trabajando directamente con el Ing. Fernández, de tal manera que en ese sentido está involucrada la administración del GAD municipal, no sé si hay algún tema adicional Ing. Fernández, hay la propuesta de que se dé por conocido, perdónenme, hay la intervención de la señorita Vicealcaldesa.

CPA RUTH CALDAS: gracias señor Alcalde, me parece que estando el punto del orden del día convocado para conocimiento, no hay capacidad de resolver absolutamente nada, además no hay condiciones, no hay nada que resolver, pero me parece que siempre es oportuno escuchar los criterios de los señores concejales que el día de hoy lo han hecho con bastante amplitud, mi preocupación más bien es dentro del orden del día no hay un documento adjunto, no dudo de la veracidad de la información que nos ha compartido el Ing. Fernández, solicitarle señor Alcalde comedidamente, aprovechando de esta sesión, se nos pueda documentar lo que acabamos de escuchar porque de algún modo, cierto es, que el informe de la Contraloría lo podemos obtener de la página web de la institución de control, pero ahí no está el avance, no está hasta dónde estamos y hacia dónde vamos, en torno a las recomendaciones y eso sí sería importantísimo tenerlo porque recordemos que siendo fiscalizadores cantonales estamos en condiciones de hacer un seguimiento respecto de las acciones administrativas que se hacen para mejorar luego de tener recomendaciones del ente de control, esto señor Alcalde pedirle a propósito de mi intervención como una primer parte de este uso de la palabra y luego aprovechar señor Alcalde, yo creo que todos los funcionarios, usted, lo señores integrantes del Concejo Cantonal, los directores, los gerentes, todos los funcionarios estamos aquí para hacer las cosas bien y cuando hacemos las cosas bien, eso no amerita un reconocimiento adicional, pero sí quiero dejar sentado en este punto del orden del día mi gratitud y mi agradecimiento al Ing. Gerard Fernández porque en realidad varias ocasiones le hemos requerido información y siempre ha estado presto en poderla brindar y varias ocasiones que hemos podido estar en el recorrido de la obra porque creo que es parte importante de fiscalizar, no molestar a nadie, pero sí ver, verificar, qué está pasando, por qué la incomodidad, por qué tantos frentes, avanza, no avanza, si las quejas de la ciudadanía son o no ciertas y cada vez que estamos en los diferentes espacios territoriales la gente ya le conoce al Ing. Fernández y yo realmente valoro sobre manera la capacidad de diálogo que tiene, la tenacidad además al momento de afrontar cada una de las dificultades que en el camino ha tenido que sortear y finalmente, una capacidad de diálogo y una paciencia increíble para con los ciudadanos, inclusive a veces para explicarle por dónde va a quedar el cable del teléfono, cómo mismo va a quedar la vereda, indicarles que la rampa de ingreso a la casa efectivamente va a quedar totalmente saneada, creo que esa es una de las cosas que yo insisto, cada uno de los que estamos aquí lo hacemos por convicción, por trabajar, por el amor que tenemos por Cuenca, pero es importante anotar ese espíritu especial que le pude encontrar en el Ing. Fernández, segura estoy que todas las recomendaciones que se han hecho van avanzando por buen camino, pero no está por demás reconocerle, agradecerle el día de hoy y solicitarle a usted señor Alcalde se nos entregue la información porque insisto, no dudo de la veracidad de lo que se nos ha dicho el día de hoy, pero nos servirá como elemento para ir midiendo paso a paso cómo van avanzando cada una de las gestiones.

SEÑOR ALCALDE: gracias señorita Vicealcaldesa. Señor Ing. Fernández.

SECRETARIO DE MOVILIDAD: señor Alcalde, gracias los conceptos vertidos, realmente es mi obligación hacerlo, usted tiene toda la razón, no es meritorio, es obligatorio, lo contrario sería reprochable más bien, sólo una pregunta, ¿es posible que esta información la entreguemos en electrónico en vez de físico? Y con esto superaríamos muy rápidamente, el día de mañana podrían tener todo lo concerniente al informe de la UNESCO, a la vez todo lo concerniente en documentos al informe de la Contraloría, preparando una pequeña más bien información a ustedes, aunque no respuesta a la Contraloría que de pronto todavía no amerita hasta cuando ellos lo soliciten.

SEÑOR ALCALDE: hay una moción, señoras, señoritas, señores concejales, que se dé por conocido, así se resuelve, señor secretario siguiente punto.

El ILUSTRE Concejo Cantonal, al tratar el punto 2 del orden del día, RESUELVE DAR por conocido el informe presentado por el Señor Secretario de Movilidad, sobre el PROYECTO TRANVÍA DE LOS CUATRO RÍOS DE CUENCA; en cuanto a las observaciones que realiza la UNESCO y la Contraloría General del Estado

a las 18h40 se retira de la sesión la señorita gabriela brito.

A LAS 18H42, SE RETIRA DE LA SESIÓN LA CPA RUTH CALDAS, VICEALCALDESA.

A LAS 18H44, SE RETIRA DE LA SESIÓN LA DRA. NORMA ILLARES.
A LAS 18H50, SE RETIRA DE LA SESIÓN EL LCDO. LAURO PESANTEZ.

3.- Conocimiento y resolución dando por concluido el diferendo limítrofe de las 21 parroquias rurales del cantón Cuenca, en base a los acuerdos de límites territoriales alcanzados por las partes involucradas. 
SEÑOR ALCALDE: señor ingeniero Pablo Peñafiel.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: muy buenas noches señor Alcalde, señores, señoras concejales, el punto que nos tiene ahora en conocimiento es un pedido normativo que nos hace la ley de límites y mediante oficio se nos fue entregado hace algunos días, todos los requerimientos que debemos tener previo al envió de los expedientes completos hacia la ciudad de Quito a las oficinas de la CONALI, con todos los acuerdos alcanzados dentro del problema limítrofe y de los temas de definición de límites que nos venía avocados en los últimos meses, tanto en la comisión de límites, tanto como en los temas técnicos que se trataron, previo a esto, me permito pedirle por parte de Sindicatura, que nos lea un oficio que fue enviado por la CONALI, donde nos hace el pedido expreso sobre el punto en cuestión, no si por Secretaria senos podría leer el punto con el oficio que nos dio la CONALI, el que esta subrayado es el punto pertinente.

SEÑOR ALCALDE: por favor señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, el texto corresponde al oficio SNGPSTLI-2015-0057-UF de 27 de febrero de 2015, en el punto tres dice lo siguiente: Resolución del Órgano Legislativo del GAD Cantonal dando por concluido el diferendo limítrofe en base al acuerdo de límites territoriales alcanzados por las partes, enviar copias certificadas. 

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: gracias señor Secretario, en función de esa petición expresa que nos hace la CONALI, quien es el ente rector en asuntos de límites, nos hemos permitido llevar al seno de este Concejo la resolución en la cual se da por conocido y concluido el tema limítrofe, tomando en cuenta que de las quince parroquias rurales, logramos acuerdos amistosos de acuerdo a la misma ley de límites, haciendo uso de ley de participación, el Art. 10 de la misma ley de límites y ocupando las herramientas que la misma ley lo establecía, como que tener la anuencia de la CONALI, dentro de la dirección técnica, así como la información que sea del Instituto Geográfico Militar.

Dentro de ese tema logramos un 100% de todos los acuerdo limítrofes de la zona rural, en acuerdo amistoso, que son las actas que se les adjunto en un CD que les hicimos llegar, en la cual por pedido de los mismos concejales, hago referencia de la concejal Monserrath Tello, nos pidió que la información a ser bastante voluminosa, se vea la posibilidad de entregarles en forma digital, por lo tanto hemos escaneado y hemos colocado, nos hemos permitido escanear todas las actas en todos los tramos en las cuales resolvimos de manera amistosa, ha sido un trabajo muy extenso que hemos realizado, porque no hemos recorrido el 100% de los tramos en los cuales limitan las parroquias, llegando a consensos y acuerdos, ocupando la participación ciudadana la voluntad de los presidentes en que se pueda llegar a una definición amistosa, en este expediente que les mandamos tenemos toda la delimitación, con la firma de acuerdos ya de voluntades tanto de los presidentes de las dos juntas en este caso, tenemos Baños con Chaucha y con la firma del Alcalde, quien es el representantes del cantón, de igual manera realizamos también la firmas de los acuerdos entre la zona urbana y la zona rural en un principio se nos había manifestado por parte de la CONALI, de que no era necesario, esta herramienta, porque los planes de ordenamiento y territorio, definen ya cual es el límite urbano, sin embargo de una manera de que también se llegue a cerrar un 100%, procedimos hacer las actas en las cuales consta como el cantón Cuenca, firmando con la parroquia x, en este caso puede ser Baños, porque firma el Alcalde y firma el presidente de la junta parroquial, como representante del cantón y como representante de la junta parroquial, porque estamos hablando de que las dos autoridades están legislando la una en el cantón, también legisla dentro de la zona parroquial, por lo tanto se colocó como cantón Cuenca, porque así nos fue enviado desde la ciudad de Quito, en función de eso, nosotros hemos presentado que este ere el plano original que nos ponía la CONALI con el diagnostico, donde se identificaban las zonas de conflicto, llegando de acuerdo a una metodología de participación donde el primer paso fue, el contacto con los presidentes de los GADs Parroquiales, luego en cada junta parroquial conformamos las comisiones de límites parroquiales que fueron hechas en sesiones de cada una de las juntas parroquiales, luego hicimos la presentación del diagnóstico, tanto de la CONALI, como el que teníamos nosotros como el PDOT, hicimos las reuniones tanto en el GAD Parroquial, como en campo, como en el Municipio de Cuenca, para al final llegar a los acuerdos y a las metas alcanzadas que es el acuerdo amistoso, en ese caso, hicimos 35 tramos rurales, 26 de cuales llegaron a través de solución directa, 6 tramos fueron a través de mediación y luego, los tres tramos que nos quedaban que hicimos público hace algún tiempo, que nos quedaban para resolución institucional, logramos que los presidentes se pongan de acuerdo, recuerden que hace dos semanas el Presidente de Molleturo firmo acá el acuerdo amistoso, con la parroquia de Sayausi, los tramos urbanos los firmamos en función de que existe un PDOT aprobado y los presidentes de las juntas parroquiales reconocen ese como el límite dentro de esos planes de organización territorial, tanto de la participación y de la aplicación de que ellos tienen en la potestad de servir a la parroquia y firmaron los acuerdos amistosos entre Cuenca y la Junta Parroquial, quedando como este el límite definitivo que es más que el resultado de los acuerdos de los limites amistosos tanto de los límites de la parroquias, entre parroquias, como el límite urbano, el que está establecido por el PDOT que recuerdo que este Concejo también se ratificó en dos ocasiones como el limite oficial que fue enviado a varias instancias entre la Prefectura y a la CONALI, dando cumplimiento a lo que explicamos la metodología de trabajo ha sido las reuniones den las juntas en recorrido a todo largo de los tramos a definirse, tanto con los técnicos de la comisión de límites de las parroquias, incluso con algunos técnicos de la Prefectura Provincial en algunas parroquias que también limitan con los cantonales, dando por resultado con hojas de registros, con archivos de firmas de las socialización, todo este expediente se está armando, tenemos contratado este momento una socializadora que nos está armando todos los expedientes que se está enviando a la ciudad de Quito, conjuntamente con las actas de resoluciones y lo que tenemos que llevar, por pedido expreso, es una resolución por parte de este Concejo, dando por terminado el acuerdo ya que hemos llegado a un 100% de los conflictos de manera amistosa.

SEÑOR ALCALDE: señores, señoritas, señoras concejalas, a consideración el informe del señor ingeniero Pablo Peñafiel, señor concejal Ávila.

DR. MARCO ÁVILA: gracias señor Alcalde, dos inquietudes nada más, la una, hay un informe de la comisión de límites, porque nosotros delegamos a una comisión de límites para el tratamiento de este tema, quisiera conocer si hay un informe de la comisión de límites, creo que sería de importante conocer el criterio, para eso obviamente los delegamos y segundo un criterio tal vez del señor Sindico en una sesión anterior, dilucidábamos si era necesario una resolución como tal, que parece que deberíamos general una resolución motivada que de por terminado justamente, no sé, si está construida y se ha conversado sobre eso, o cree que no es necesario una resolución motivada como tal, señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: señor Procurador Síndico.

PROCURADOR SINDICO ENCARGADO: al contrario compartiendo plenamente lo que dice el señor concejal, es necesario la motivación en este tipo de resoluciones, tanto más, que el Concejo Cantonal es la autoridad, competente de conformidad al Art. 18, 19 y 20 de la ley. 

SEÑOR ALCALDE: yo creo, con las disculpas debidas, no sé, si la motivación sea necesario, es un informe de terminación del proceso de delimitación o fijación de límites territoriales, la liquidación, salvando el mejor criterio de ustedes, señor concejal Ávila.
DR. MARCO ÁVILA: solo hago caer en cuenta, justamente cual es la trascendencia de este punto, con este, damos por terminado, ojala para siempre los diferendos limítrofes dentro del cantón Cuenca y dice: conocimiento y resolución, es decir, conocemos y resolvemos, entonces no es un mero conocimiento, es un tema realmente de transcendencia histórica y creo que deberíamos más bien aplaudir este hecho de que por fin en el cantón se pueda terminar con esto, pero yo creo que si deberíamos generar, a lo mejor dejamos suspenso hasta el final de la sesión, pero la generación de una motivación suficiente, basada en argumentos legales como la propia ley de límites, todo el trabajo que se ha realizado desde la parte de la administración para concluir en un acto que realmente es histórico y el otro que no fue contestado señor Alcalde, si es que la comisión de limites ha tenido intervención en este tema, creo que debería venir un informe también de ellos, no sé si lo hubo, para conocimiento de este Concejo, pues a ellos les delegamos, señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Ávila, señor ingeniero Pablo Peñafiel, antes de dar la palabra a la ingeniera Dora Ordóñez. 
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: gracias señor Alcalde, en función de lo que habíamos hecho que se haga la lectura al inicio por parte de la Secretaria Nacional de la Gestión Política, donde está la oficina CONALI, nos enviaron un oficio que dice: al fin de dar cumplimiento al Art. 12 del Reglamente de Ley de Fijación de Límites Territoriales Internos, agradeceré a usted disponer a quien corresponda se remita a la Secretaria Técnica el expediente del o de los procesos de solución amistosa total o parcial de los conflictos limítrofes territoriales interparroquiales, existentes en su cantón y que son de su competencia resolver, al expediente aludido deben contener entre otros los siguiente documentos: documentación de identificación de las autoridades competentes, no es más que los nombramientos de los señores Alcaldes y de los miembros técnicos como fueron delegados, los acuerdos limítrofes territoriales suscritos por los presidentes de los GADs Parroquiales es lo que estamos presentando, que hemos logrado el 100% y dice tres, la resolución del órgano legislativo del GAD Cantonal dando por concluido el diferendo limítrofe en base al acuerdo de los límites territoriales alcanzados por las partes, entonces la resolución es esta y nosotros hemos motivado el informe que hemos colocado indicando que en función del Art. 8 para la ley de fijación de límites, la competencia de resolver es de la autoridad competente de cada GAD y también hemos motivado indicando que el Art. 57 da a las atribuciones del Concejo Cantonal en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización al Concejo Cantonal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para desarrollar temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares, como es o le pusimos como motivación para que este Concejo pueda resolver en función de que existen actos que están ya firmados en mutua acuerdo por los presidentes de las Juntas Parroquiales, no es más que un documento que tenemos que enviar previo al expediente total que estamos armando.

SEÑOR ALCALDE: gracias ingeniero Peñafiel, señora concejal Ordóñez, señor concejal Orellana, señor concejal Barrera, en su orden.

ING. DORA ORDOÑEZ: gracias señor Alcalde, quizás sugerir que la resolución más bien sea, que se remita a la comisión de límites, para que desde ahí salga, yo no sé si es que me permites Pablo, si es que se tiene que hacer con ordenanza tal vez la resolución, no, solo es un informe.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: tratando de dar la explicación a porque no viene con la comisión de límites, posiblemente hago mea culpa, podríamos haber tomado para que venga un poco más con conocimiento previo, pero debo hacer caer en cuenta de que esto es una resolución de un acto de la comisión técnica, con esa resolución que tome el Concejo no interviene en normas o en legislación que ustedes la hagan como cuerpo colegiado, es simplemente es un reconocimiento por un pedido expreso que nos hace la ley de límites, para poder enviar, si hago mea culpa, posiblemente si deberíamos haber colocado para que venga con un poco más de conocimiento, pero también recordar al Concejo que el trabajo no ha sido fácil hacer de la fijación de límites, hemos hecho un esfuerzo mucho más grande y es por eso que no tengo habla en este momento, es porque hemos recorrido el 100% y hemos estado en el páramo haciendo los recorridos para que se cumpla con la participación, en esta figura pienso que toca hacer la resolución.

SEÑOR ALCALDE: punto de orden, señor concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: para ahondar en eso, tal vez, o es un punto de orden específicamente, pero los miembros de la comisión de limites hemos estado pendientes del avance que se ha establecido y hemos estado acudiendo a la reuniones periódicas que se han establecido con el ingeniero Pablo Peñafiel en los diferentes espacios, no es que la comisión de limites no haya conocido el avance de cada una de las acciones, por eso que hemos estado inclusive dando a conocer el avance día a día de los conflictos limítrofes en ese sentido, si decirle Pablo que posiblemente si había que plantear, pero no es que nosotros no estemos en conocimiento de lo que ha ido avanzando la comisión, porque las reuniones han sido bastante periódicas.

SEÑOR ALCALDE: correcto, gracias señor concejal Granda, señor concejal Orellana, por favor.

DR. CARLOS ORELLANA: señor Alcalde, yo recuero que este Concejo Cantonal en un momento determinado de hecho nombro una comisión de límites, pero también un equipo técnico para que pueda llevar adelante todo este proceso, yo creo que de hecho y confiando y conociéndole a Pablo Peñafiel, entiendo que el proceso se ha llevado de la manera adecuada y de la manera correcta, un tema que me preocupa de los miembros de la comisión de límites, se ha lavado las manos o tuvieron algún compromiso coincidencialmente con excepción de Iván y los demás no están acá, yo creería que siendo un tema tan importante, tan trascendente para la ciudad, es necesario que lo tomemos de manera unánime como ya lo hemos hecho en otros eventos y además inclusive señor Alcalde, quisiera pedirle a usted que a través de la presidencia se pueda invitar inclusive para que el día que ya tomemos la resolución acá nos acompañen ocupando la Silla Vacía el Presidente del Consorcio de Junta Parroquiales, porque no vaya a ser que el día de mañana, porque esto penosamente se maneja de manera muy política y en muchas ocasiones muy politiquera que hemos tomado decisiones a espaldas de la gente, yo sé que Pablo, ha hecho un trabajo y todo el equipo ha hecho, no dudo, no dudo, además que para él es mucho más fácil recorrer la parroquias que para nosotros, a grandes pasos, pero sin embargo yo creería que inclusive en un acto de solemnidad, deberíamos invitarles a todos los 21 presidentes de la juntas parroquiales, que nos acompañen que estén aquí presentes, que el Presidente del Consorcio de Juntas Parroquiales ocupe la Silla Vacía, que sea parte de esta resolución, finalmente es un hito histórico Alcalde, esto no es un tema sencillo, es un tema que cambia la historia del área rural y por fin da una solución a problemas históricos que habían por situaciones a veces triviales, que no se entendía la necesidad de dar soluciones a otros problemas mucho más grandes, esto le digo, porque recordará usted el día sábado en un recorrido que estuvimos en Saucay, lo primero que hizo le gente de Checa es venir todos en coro a reclamar que el Gobierno Provincial por ejemplo ya ha firmado el tema de límites en esa zona con Cañar y nos reclamaban airadamente, entonces yo no quisiera que eso del día de mañana nos suceda, estamos hablando de los internos, solo cito, como una realidad palpable que la vivimos y que además es un tema que de hecho debe ser analizado porque, ahí, están las fuentes de agua las más importantes para la ciudad de Cuenca, pero ese tema que cito como un ejemplo que es muy clásico, posiblemente si no estaba yo, estaba cualquiera de ustedes hubiera pasado algo similar, evitamos si tenemos todos estos argumentos y si la comisión de límites nos trae con una resolución previamente elaborada y podemos resolver el día de hoy, yo creo que en ese sentido yo apoyaría la moción que ha planteado Marco Ávila, que trabajen con la comisión, no hubiera querido retrasar señor Alcalde este tema, pero uno luego piensa y se da cuenta que hay fenómenos y temas políticos que penosamente no se manejan de manera adecuada, sobre todo cuando hay inmadurez en muchos gobiernos locales, no queremos que eso suceda, queremos blindarnos y además invitemos a todas las 21 parroquias a todos los 21 presidentes de juntas parroquiales y también que este el Presidente del Consorcio de Juntas Parroquiales, sentado ahí, firmando con nosotros la resolución importante para Cuenca.
A  LAS 19H00 SE AUSENTA EL SEÑOR CONCEJAL PHD CRISTIAN ZAMORA MATUTE.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Orellana, quizás la limitación de tiempo, entiendo que esto tiene que estar, solucionado hasta el 31 de marzo, hasta el 15 de abril, señor ingeniero Pablo Peñafiel.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: si bien, debe estar solucionado hasta el 15 de abril, como bien lo manifestó el señor Alcalde, pero desde hoy hasta el quince de abril, tenemos que armar un montón de documentos y expedientes que tienen que ser enviados, este documento tiene que ser enviado el día lunes a Quito con lo que nos están pidiendo, que es simplemente un conocimiento, una resolución del Concejo que da por terminado el acuerdo, hemos presentado a este Concejo de que se ha hecho el 100% de acuerdos limítrofes con voluntad de las partes, lo que a mí me supieron explicar en Quito es, si los presidentes no se hicieron problema pues esa resolución debería pasar sencillamente, yo respeto la posición en la que deben conocer la comisión de límites y lo podemos hacer, porque de aquí no solo viene este aspecto, a siguiente paso tenemos que armar la ordenanza en la que ya ponemos en definitivo estos límites, eso sí tiene que venir con informe de la comisión de límites e incluso pienso yo, con la comisión de legislación y la de urbanismo, porque ya así intervienen normas legislativas que van a tomar decisiones en este Concejo, en esta caso es una resolución de dar por conocido que se terminó el proceso de delimitación de manera amistosa.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor ingeniero Pablo Peñafiel, señor concejal Iván Granda, tiene la palabra.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde, lo que hemos estado dando seguimiento a este proceso, sin duda, hoy día le decía yo a Pablo que hubiera sido importante que pase por la comisión de límites sin embargo me supo mostrar ese oficio que determinaba justamente que tenemos que hacer lo más pronto posible y que teníamos que remitir este conocimiento y resolución de que hemos dado por finalizado el conflicto limítrofe y a su vez, lo que nosotros vamos hacer posteriormente es generar una acción en donde todos los compañeros concejales con las juntas como bien lo ha planteado el compañero Orellana, se establezca justamente ese proceso en donde todos estén de acuerdo y demás, porque ya existen actas de socialización, las actas de acuerdo definitivas están firmadas todas, por quien, quién firma esas actas el presidente del GAD, entonces me parece que frente a los temas que tenemos compañeros y poniéndonos ya, más allá de cualquier tema político y demás estamos con varias cosas pendientes en el Concejo, tenemos que tramitar el tema del taxímetro, tenemos que tramitar otro tipo de acciones el 424 y seguimos nosotros dilatando algunas cosas que creo que puede ser sencillas de resolución, entonces me parece a mí que en este caso, lo único que estamos diciendo que damos por conocido y resuelto y damos por concluido el diferendo limítrofe de las 21 parroquias, no estamos poniendo el lindero, no estamos poniendo el límite, lo vamos a poner cuando, lo vamos a poner cuando conozcamos la ordenanza en donde se va establecer entre Cumbe y Tarqui, Victoria del Portete quedan estos temas limítrofes, entonces me parece que este es un tema más que nos posibilita que el CONALI, nos ayude para nosotros seguir construyendo los expedientillos que se llaman de como se ha dado el proceso de socialización, como se ha dado el acuerdo entre el GAD 1 GAD 2 que nos permita ciertamente afincar y finalizar este tema y seguir con el siguiente proceso, no se olviden, estamos contra el tiempo, tenemos apenas quince días contados desde hoy, quince días menos hábiles para poder resolver este tema y es inclusive un tema que nos podría afectar porque es un incumplimiento del COOTAD, entonces yo sí, llamo la atención y les pido a los compañeros concejales, que más allá de que su criterio es adecuado de que la comisión de limites tiene que tener una mayor intervención y demás tengan la confianza de que la ordenanza va pasar por comisión de límites, tengan la confianza de que ha sido un trabajo arduo, arduo, arduo, de parte de los compañeros concejales, pero sobre todo del compañeros Pablo Peñafiel y del equipo a quine tengo que felicitar Pablo, porque yo creo que ha sido, un trabajo que tiene que tener su reconocimiento y su valía y yo creo que Alcalde en ese sentido el trabajo del compañero Peñafiel, es sin duda destacable, en función de que a más de estar de hecho cargo de su dirección, está hecho cargo de un proceso de límites, que ciertamente es muy delicado, y que no ha existido ni un solo proceso de violencia, que ha existido clara socialización, me parece que, compañeros y compañeras yo me tuve que retirar de la mesa, no quisieras que votemos una moción, sino yo les digo, confíen en el hecho de que tenemos que tener esto para el día lunes en la ciudad de Quito y que para la ordenanza si, en donde se establece el límite, el lindero, estemos todos los compañeros concejales, pero no solo eso, señor Alcalde, que consideremos lo que ha planteado el compañero Carlos Orellana, de que estén todos los presidentes de juntas, de que este el presidente del AGOPA y todos los otros compañeros para viabilizar que esto sea un acto histórico que ciertamente pone un fin al tema de límites al nivel de Cuenca y del país y creo que vamos a ser los primeros, pero, realmente como digo Pablo necesita mandar eso el día lunes, Pablo necesita armar expedientes y necesitamos hacer la ordenanza también, ojala que nos pueda apoyar el compañero Síndico Municipal, porque creo que es de vital importancia, gracias señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Granda, yo quiero además hacer mención que esta fijación de límites no es definitiva, podría o no aceptar la CONALI, entonces realmente esto queda sentado con la ordenanza, me ha pedido la palabra el señor concejal Ávila, en este momento. 
DR. MARCO ÁVILA: gracias señor Alcalde, mi reflexión y mi duda creo que fue corroborada por el señor Sindico, con respecto a la necesidad de una resolución estructurada que tenga la parte emotiva, yo ahí sugiero nuevamente, dejemos en suspenso este punto, hasta el fin de la sesión, de tal manera que tengamos unos minutos en construir esa resolución, repito es un tema histórico fundamental para la ciudad y no creo que pueda quedar con una simple resolución de esta mesa, sino con todo el contenido de antecedentes y de la parte legal motiva, eso es lo único que sugiero señor Alcalde, hasta que se pueda dar por los técnicos un momento, con el apoyo de ellos la estructura de la resolución.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor concejal Ávila, señora concejal Martínez.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: gracias señor Alcalde, compañeros, compañeras, si bien el tiempo apremia y quien va a dudar de tu trabajo compañero Pablo y compañeros que ha estado al frente, no solo te estás quedando sin voz, sino te estas blanqueando el pelo, sin embargo, me parece importantísimo que por la importancia que tenemos en esta situación me preocupa señor Alcalde, me preocupa que de los miembros de la comisión que este seno de Concejo designo para la comisión, no estén ni siquiera aquí presentes, para solventar inclusive cualquier duda, primero me preocupa, me preocupa que casi estamos quedando si mayoría, sin quórum perdón.

SEÑOR ALCALDE: continúe señora concejal.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: gracias señor Alcalde, luego de es lapsus de risa en el Concejo, me preocupa como le decía señor Alcalde que un tema tan importante de ciudad de cantón, no estemos la mayoría de los compañeros y compañeras e insisto la mayoría que inclusive son parte de la comisión, también yo creo que es muy importante lo que planteo el compañero concejal Carlos Orellana, si este es un tema que determina lo que sucede en nuestra parroquias rurales, el no contar con la participación, ni la presencia de ninguno de los compañeros y compañeras presidentes de juntas parroquiales, si realmente, más allá de insisto no dudar de que las firmas que contamos en las actas y en digital es real, pero si me preocupa que no podríamos estar cumpliendo a cabalidad con todo lo que se nos ha encomendado, yo plantearía señor Alcalde, que yo creo, que los miembros, los técnicos pueden avanzar en la información que ustedes estaban planteando y podemos suspender o plantear como decía el compañero Marco Andrés Ávila, que podríamos revisar la resolución en otra sesión de Concejo en donde estemos en mayoría y que podamos inclusive tener toda la documentación, insistió señor Alcalde, yo creo que para el día lunes, así como otros temas de ciudad que han sido urgentes, que ha sido igual o hasta de menor de importancia a lo mejor, nos hemos autoconvocado, porque nosotros concejales los siete días de la semana, las 24 horas así que me parece que es importante poder revisar, señor Alcalde, yo plantearía y me sumaría a la moción del compañero concejal Ávila, que pudiéramos suspender este punto para poderlo revisar, primero cuando tengamos la mayoría de concejales y este el seno del Concejo y luego que podamos contar con la presencia de los compañeros y compañeras presidentes de juntas.

SEÑOR ALCALDE: yo quisiera señor concejal Martínez mencionarle que no fue precisamente esa la moción que planteo el señor concejal Ávila, lo que el planteo, es suspender el punto para construir al fin de la sesión los considerandos que sean necesarios, entiendo así fue, señor concejal Ávila. Había pedido un punto de orden el señor concejal Granda, perdóneme, no sé si suspendemos para construir el fin, consulto a ustedes, las resoluciones dado el número que estamos en el Concejo, que sea por unanimidad, por favor. 

DRA. CAROLINA MARTÍNEZ: señor Alcalde, disculpe simplemente porque yo había apoyado la moción de la primera parte que había planteado el concejal Ávila, luego cambio.

DR. MARCO ÁVILA: Caro nunca, plantee como moción que se suspenda para otro, solo consideraba, pedía un criterio del señor Sindico, un informe para la comisión de límites y sugería, sugería, ni siquiera he mocionado, sugería que en virtud del criterio del Sindico, suspendamos hasta que se redacte un argumento legal para el fin de la sesión.

SEÑOR ALCALDE: concejal Granda.

DR. IVÁN GRANDA: con fines básicamente de operación legislativa y en función de que el concejal Ávila ha dicho que no ha planteado una moción, sino ha sido una sugerencia, yo me permito mocionar que hasta el fin de la sesión podamos generar una resolución con el objetivo de dar por superado este tema y podamos ciertamente, cumplir con el criterio que se ha establecido.

SEÑOR ALCALDE: por unanimidad, por favor se aprueba la propuesta, suspendemos para volver, no sé, si pidió la palabra señor concejal Orellana. 

DR. CARLOS ORELLANA: como siempre una muestra más de que nuestro afán siempre es construir, lo que me parece importante es de que, penosamente hace rato se hablaba tanto y se rajaban las vestiduras por el área rural y este rato si me preocupa la ausencia de determinados compañeros, porque así es la vida, la vida pasa factura a la vuelva de la esquina.

SEÑOR ALCALDE: entonces así se resuelve, siguiente punto señor Secretario.

El ILUSTRE Concejo Cantonal, al tratar el punto 3 del orden del día, relacionado con el diferendo limítrofe de las 21 parroquias rurales del cantón Cuenca,  resuelve adoptar la siguiente resolución:

EL CONCEJO CANTONAL DE CUENCA

CONSIDERANDO:

Que, al amparo  de los artículos 8, 9 y 10 de la Ley de Fijación de Límites Territoriales Internos, disposición transitoria Segunda, Quinta, Sexta y Séptima de la misma Ley;

Que, de acuerdo con los artículos 1, 227, 242 y 248 de la constitución de la República del Ecuador;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 57, literal d) del COOTAD en cuanto a las atribuciones del Concejo del GAD Municipal Cuenca, y;

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE:

Dar por concluido el diferendo limítrofe de las 21 parroquias rurales del cantón Cuenca y autoriza al equipo técnico de límites, para la correspondiente elaboración de los expedientes a ser enviados a las instancias de Gobierno pertinente y solicitar a la Comisión de Límites con el apoyo del equipo técnico, proceder a elaborar la ordenanza que delimita las 21 parroquias rurales del  cantón Cuenca.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal a los 26 días del mes de marzo de 2015.

A LAS 19H05 SE AUSENTA DE LA SESIÓN LAS SEÑORAS CONCEJALAS ING. DORA ORDOÑEZ CUEVA Y LA TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ ÁVILA.

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE VENTA DE UN REMANENTE MUNICIPAL EN DESUSO A FAVOR DE LA SEÑORA ROCÍO DEL CARMEN MATUTE. SE CONOCERÁ OFICIO AJ-0491-2015, SUSCRITO POR EL PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL.

SEÑOR ALCALDE: señor director de avalúos y catastros.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: gracias señor Alcalde, se trata de un trámite de una venta de remanente que ya fue conocida en una sesión anterior, en la cual hubo un error en la ficha, que no estaba colocado una fecha adecuada, se suspendió para que regrese con los arreglos y con algunas inspecciones que solicitaron algunos concejales, llegó el punto ya a conocimiento, nuevamente hicimos todo el proceso y es la venta de un remanente que está ubicado en la Av. De las Américas y tiene un avalúo de 24 mil 047, debo decir que cuenta con todos los informes de planificación para que se proceda con esta venta de este remanente.

SEÑOR ALCALDE: a consideración de ustedes.

DRA. NARCISA GORDILLO: que se apruebe.

DR. CARLOS ORELLANA: que se apruebe.

SEÑOR ALCALDE: se aprueba señor secretario, siguiente punto.

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL, al tratar el punto 4 del orden del día, resUELVE aprobar el cambio de uso de suelo y categoría del bien así como la venta de un remanente municipal en desuso a favor de la Sra. ROCIÓ DEL CARMEN MATUTE, ubicado en la parroquia Bellavista; de acuerdo con el siguiente detalle:

DATOS DEL PREDIO COLINDANTE:

PROPIETARIO: 
Rocío del Carmen Matute Piedra

PARROQUIA: 
Bellavista

CLAVE CATASTRAL: 07-02-080-024-000

DATOS DEL REMANENTE MUNICIPAL:

PARROQUIA: Bellavista

CLAVE CATASTRAL: 07-02-080-057-000

AREA: 214,60 m2

VALOR DEL M2: $ 174

FACTOR DE AJUSTE: 0,64 (calzada, quebrado, escarpado)

VALOR FINAL POR M2: 112.06

VALOR DEL REMANENTE: $ 24.047,22 USD

LINDEROS:

NORTE: 17.94 m con Av. De las Américas

SUR: 4.94 m con área municipal

ESTE: 32.21 m con predio de la señora Rocío del Carmen Matute Piedra

OESTE: 34.5 m con calle Abraham Sarmiento

LINDEROS DEL PREDIO INCLUIDO EL REMANENTE:

NORTE: 17.94 m + 13.33 m con Av. De las Américas

SUR: 4.95 m con área municipal + 15.75 m con predio de Laura Palacios Ulloa

ESTE: 26.27 m con predio de José Zambrano Coraizaca

OESTE: 34.5 m con calle Abraham Sarmiento
A LAS 19H08 SE REINTEGRAN A LA SESIÓN LAS SEÑORAS CONCEJALAS ING. DORA ORDOÑEZ CUEVA Y LA TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ ÁVILA.

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE VENTA DE UN REMANENTE MUNICIPAL EN DESUSO A FAVOR DEL MIGUEL ARCESIO NARANJO CUENCA. SE CONOCERÁ OFICIO AJ-0513-2015, SUSCRITO POR EL PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL.

SEÑOR ALCALDE: señor director de avalúos.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: de igual manera señor Alcalde, se trata de un remanente porque cambia la planificación vial, el remanente generado es este que está en azul, el cual ha sido solicitado por el frentista y se ha procedido con la valoración, tiene un área de 24.4 y un avalúo total del predio es de 1 mil 927 con 60, cuenta con todos los informes de planificación que se pueda disponer, de este informe, así como el informe de avalúos ha sido puesto en la comisión de avalúos y se ha dado paso para que se pueda permitir esta venta de remanente.

SEÑOR ALCALDE: a su consideración.

DRA. NARCISA GORDILLO: que se apruebe señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: se aprueba señor secretario, siguiente punto.

el ilustre concejo cantonal, al tratar el punto 5 del orden del día, resuelve aprobar el cambio de uso de suelo y categoría del bien así como la venta de un remanente municipal en desuso a favor  del señor MIGUEL ARSECIO NARANJO CUENCA, ubicado en la parroquia Hermano Miguel; de acuerdo con el siguiente detalle:

DATOS DEL PREDIO COLINDANTE

PROPIETARIO: Miguel Arsecio Naranjo Cuesta

PARROQUIA: Hermano Miguel

CLAVE CATASTRAL: 14-01-022-017-000

DATOS DEL REMANENTE MUNICIPAL

CLAVE CATASTRAL: 14-01-022-057-000

ÁREA: 24.40 m2

VALOR DEL M2: $ 79

VALOR DEL REMANENTE: $ 1.927,6 USD

LINDEROS

NORTE: 
12.03 m con Calle de los Quindes

SUR: 

12.03 m con predio de Miguel Arsecio Naranjo

ESTE: 

2.02 m con predio de Santos Enrique Caldas Ríos

OESTE: 
2.03 m con predio de Jorge Humberto Jaramillo

LINDEROS DEL PREDIO INCLUIDO EL REMANENTE

NORTE: 
12.03 m con Calle de los Quindes

SUR: 

12.02 m con predio de Ana María Campoverde

ESTE: 

2.02 m + 10.00 m con predios de Santos Enrique Caldas y Teresita Isabel Zumba

OESTE: 
2.03 m + 10.06 m con predios de Jorge Humberto Jaramillo Peña y Leoncio Liborio Ortiz Bravo.

6.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE VENTA DE UN REMANENTE MUNICIPAL EN DESUSO A FAVOR DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL NAULA AUCAPIÑA. SE CONOCERÁ OFICIO AJ-0523-2015, SUSCRITO POR EL PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL.

SEÑOR ALCALDE: señor director de avalúos.

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS: de la misma manera, se trata de la venta de un remanente de un cambio en la planificación del 99 a la planificación del 2007 donde deja una cuchara sin un uso por la planificación integral de una vía, generándose este espacio para la venta como remanente, existen todos los informes de avalúos, de planificación que se pueda proceder con esta venta y está a consideración de ustedes, tiene un valor de 2 mil 619 con 76 centavos por el espacio que se ha ocupado.
SEÑOR ALCALDE: que se conozca y se resuelva, se resuelve señor secretario.

el ilustre concejo Cantonal, al tratar el punto 6 del orden del día, resuelve aprobar el cambio de uso de suelo y categoría del bien así como la venta de un remanente municipal en desuso a favor  del señor MIGUEL ANGEL NAULA AUCAPIÑA, ubicado en la parroquia Machángara; de acuerdo con el siguiente detalle:

DATOS DEL PREDIO COLINDANTE:

PROPIETARIO: Miguel Ángel Naula Aucapiña

UBICACIÓN: Calle Sin Nombre

PARROQUIA: Machángara

CLAVE CATASTRAL: 14-07-001-076-000

DATOS DEL AREA DEL REMANENTE:

ADJUDICATARIO: Miguel Ángel Naula Aucapiña

AREA: 22.90 m2

VALOR BASE: $104USD

FACTOR DE AJUSTE: 1.10 (Factor 1,7 )

VALOR DEL REMANENTE: $ 114.40 X 22.90 m2 = 2.619,76 USD

LINDEROS:

NORTE: 
7.73 m con Miguel Ángel Naula

SUR: 

7.48 m con Calle Sin Nombre

ESTE: 

2.56 m con Manuel Vijay

OESTE: 
3.94 m con Retorno Calle Sin Nombre.

LINDEROS DEL PREDIO INCLUIDO EL REMANENTE:

NORTE: 
7.87 m con María Tránsito Naula

SUR: 

7.48 m con Calle Sin Nombre

ESTE: 

2.56 m + 19 m con Manuel Jesús Vijay

OESTE: 
3.94 m con retorno calle Sin Nombre SEÑOR ALCALDE: señor director de avalúos.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se han tratado los seis puntos y como se acordó minutos antes, está en suspenso para resolver el punto tres.

SEÑOR ALCALDE: no sé si podemos suspender unos diez minutos para que se perfeccione la moción.

A LAS 19H20 EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL RESUELVE ESTABLECER UN RECESO, REINSTALÁNDOSE A LAS 19H37 CON LA PRESENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES: ING. PABLO ALBORNOZ VINTIMILLA, DR. MARCO ÁVILA RODAS, SRTA. GABRIELA BRITO ANDRADE, ECON. MARTHA CASTRO ESPINOZA, SRA. PAOLA FLORES JARAMILLO, DRA. NARCISA GORDILLO CÁRDENAS, DR. IVÁN GRANDA MOLINA, TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ ÁVILA, ING. DORA ORDOÑEZ CUEVA, DRA. CARLOS ORELLANA BARROS Y PHD CRISTIAN ZAMORA MATUTE.
SEÑOR SECRETARIO: contamos con el quórum necesario señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor secretario, señor concejal Granda tiene la palabra.

DR. IVÁN GRANDA: señor Alcalde, compañeros concejales, en función del encargo establecido en junta con el compañero Carlos Orellana, el señor síndico y de parte del equipo técnico de la comisión de límites hemos planteado la siguiente propuesta de resolución: el Ilustre Concejo del GAD municipal de Cuenca amparado en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley de Fijación de Límites Territoriales Internos, disposición transitoria segunda, quinta, sexta y séptima de la misma ley, Art. 1, 227, 242 y 248 de la Constitución Política de la República del Ecuador, en el COOTAD, de las atribuciones del Concejo del GAD Municipal Cuenca, Art. 57, literal d) resuelve: dar por concluido el diferendo limítrofe de las 21 parroquias rurales del cantón Cuenca y autoriza al equipo técnico de límites para la correspondiente elaboración de los expedientes a ser enviados a las instancias de gobierno pertinentes y solicitar a la comisión de límites con el apoyo del equipo técnico, proceder a la elaboración de la ordenanza que delimita las 21 parroquias rurales del cantón Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: a consideración señoras, señoritas y señores concejales, se aprueba por unanimidad de los presentes señor secretario. Gracias señores concejales.

Termina la sesión a las 19H40.

Ing. Marcelo Cabrera Palacios,  Dr. Simón Valdivieso Vintimilla,
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